
/ 

Año LVIII 4 de enero de 1954 Núm. 2.971 

Precios de . ., SUSCrlpClOIl 
Madrid. anual. . • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • .. 5 
Provincias y posesiones. ídem. .. 7,50 
América y Portugal, ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1 . 50 

Númer o suelto • . atrasado. 2,50 pesetas. 
D .. vent a en la Tercena municipal , 

Adtnillistr~cióll y suscripción 
"" l 

Oficina de Rentas y Lxacciones 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrís i mo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
I! In ! un aml!n I ! a fI 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL PER~IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en urimera convocatoria el día 30 de diciembre de 1953. AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones extraordinarias ce­

lebradas en primera convocatoria en 30 y 31 de diciembre de 1953. ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bandos sobre rectificación del padrón de habitantes y sobre alistamiento de los mozos del reemplazo de 1953.-Relación de las licencias de apertura concedidas. SECRETARíA: Convocatorias para proveer por concur so la plaza de Subjefe del Centro Asistencial de la Latina y una de Procurador consistoria1.-Subasta para contratar las obras que se indican en la calle del Pilar de Zaragoza. - Concursos para contratar la explotación de los servicios del teatro de Marionetas del Retiro, 
y para el alquiler de unos locales para la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín.-Concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación y ampliación de la calzada en la calle de Cea Bermúdez.-Subastas y concursos pendientes de celebración. Rectificación de unas bases publicadas en el BOLETÍN número 2.964. Anuncios prorrogando por mensualiddaes el presupuesto de 1953; sobre incrementación de la partida que se señala; sobre modifi­caciones de las alineaciones interiores y rasantes en las manzanas de las calles que se mencionan; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se indican en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. Empresa Municipal de Transportes; Concursos para la venta de coches-tranvías y coches autobuses de aceite pesado. 

LA CONSTRUCCIÓN EN MADRID DURANTE LOS AÑOS 1952-1953. 
NOTAS INFORMATIVAS del mes de diciembre. 
INAUGURACIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO ELÉCTRICO. 
DISPOSICIONES OFICIALES; Reseña de las de interés municipa1. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1953.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José ' Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Gutiérrez del Castillo, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán . 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor munici­
pal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 
ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Ramón 

González Igea, en la cantidad total de 212.015,75 pesetas, 
. el remate de la subasta celebrada, sin protesta ni reclama-

ció n alguna, el día 14 del corriente mes, relativa al arriendo 
de los pastos de la Casa ele Campo, para el pasteo de 
700 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa 
Quemada, y durante el tiempo comprend ido desde el 1 ele 
noviembre del corriente año al 30 de junio de 1954. 

Hacienda 
2.° Aprobar un gasto ele 5.737,50 pesetas, con cargo 

al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los gastos originados por el perso­
nal administrativo y subalterno del Servicio de Cementerios 
con motivo de los trabajos realizados los días 1 y 2 de 
noviembre último. 

3.° Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
hijos y herederos del Magistrado de la Audiencia Terri­
torial de Madrid D. Antonio M. Vacas Barbudo la parte 
correspondiente a nueve días del mes de abril del corriente 
año de indemnización por casa-habitación, devengada y no 
percibida a su fallecimiento, teniendo en cuenta que ha sido 
justificado el derecho de los reclamantes, según certifica­
ciones obrantes en el expediente, y de conformidad con 
lo dictaminado por el Servicio Contencioso. 

4.0 Aprobar un gasto de 10.500 pesetas para abonar 
al Secretario del Juzgado municipal número 19, D. 1 icasio 
Martín, el importe de la indemnización por casa corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1952 y del ejercicio en 
curso; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Resul­
taS del vigente presupuesto, en la cuantía de 1.500 pesetas, 

. y a la partida 38 del mismo presupuesto por un importe 
de 9.000 pesetas. 

5.0 Aprobar un gasto de 1.799,95 pesetas, con cargo 
ai capítulo de Resultas del vigente presupues~o, para abo­
nar a la Delegación de Industria de la provil1ci;:¡, el servicio 
de contraste de pesas y aparatos de pesar de distintos Ser­
vicios municipales, según relación unida al expediente, 
correspondiente al ejercicio de 1952. 

6.° Abonar a D. Antonio García, Oficial liquidador, 
y a D. José Jiménez, Vigilante de Arbitrios, la cantidad 
de 325 pesetas, importe de la penalidad impuesta a D. Juan 
Antonio Sánchez Rodríguez por infracción de la ley de 
Caza, cuya cantidad, que les corresponde como aprehen­
sores, conforme a lo dispuesto en la e.'<presada ley, fué 
ingresada en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de Depósitos a disposición de la Alcaldía 
Presidencia.-Metálico. 

7.0 Aprobar un gasto de 45.800,50 pesetas, ron cargo 
a la partida 43 del vigente presupuesto, para abonar al 
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Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas por menores nacidos en la capital en 
establecimientos benéficos dependientes del referido Tribu­
nal, durante los meses de julio, agosto y septiembre del 
corriente año. 

8.° Aprobar un gasto de 2.561,80 pesetas (incluí das 
24,80 pesetas para gastos de giro), con cargo a la par­
tida 43 del vigente presupuesto, para abonar a los Tribu­
nales Tutelares de Menores consignados en el informe de 
la Intervención, que figura en el expediente, el importe 
de las estancias causadas por menores nacidos en la capital 
en los establecimientos benéficos dependientes de los refe­
ridos Tribunales, que se relacionan en el citado informe, 
durante el actual ejercicio. 

9.° Aprobar un gasto total de 16.237,50 pese.tas, te­
niendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Intervención Municipal, para abonar, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, al personal del 
Servicio de Limpiezas que consta en la relación unida al 
expediente el importe de la indemnización por desgaste 
de herramientas, a razón de 0,25 pesetas diarias, corres­
pondiente al mes de junio del corriente año; sin perjuicio 
de estudiar el procedimiento más conveniente para la reali­
zación del servicio de que se trata, para lo que volverá el 
expediente a la Sección, una vez cumplimentado el pago. 

10 a .22. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado ¡.) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
ele apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Fernando Batán Aranda, para depósitos cerrados 
en las calles de la Salud, 1 S, Y Abada, 4, y para venta de 
loza y porcelana en la de la Abada, 1, por fallecimiento . 
de su madre, anterior industrial. 

A D .. Felipe Lozano Mediavilla, para taberna en la 
calle de Alonso Cano, 68, por fallecimiento de su esposa. 

A doña Agustina del Barrio González, para taller de 
ajuste en la calle de Alonso Cano, 12, por fallecimiento 
de su esposo. 

A doña María del Carmen Martín Hernández, para 
taberna en la carretera de Aragón, 8, a favor de Hijos de 
Cayetano Martín Moreno, por fallecimiento de su padre. 

A doña Celia Rodríguez Reyero, para taberna en la 
calle de Bravo Murillo, 143, por fallecimiento de su esposo. 

A doña Antonia Rojo Hernández, para lechería, en la 
calle de Valenzuela, 10, y para mercería en la de Juan de 
Mena, 18, por fallecimiento de su esposo. 

A D. Felipe Castillo López, para taberna en la calle 
ele Luis Mitjáns, 4, por fallecimiento de su esposa. 

A doña Carmen DÍaz López, para billares en la calle de 
San Bernardo, 68, por fallecimiento de su esposo. 

A doña María Antonia López Pérez, para fábrica 
de lejías en la calle de Teruel, 28 moderno, por falleci­
miento de su esposo; debiendo anularse el acta de la Ins­
pección de Rentas número 5.121 de 1953, incoada por el 
referido concepto. 

A doña Luisa Carrero Arroyo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Génova, 14, por cesión de su madre. 

A D. Mariano Meroño Romero, para tablajería en la 
calle del CIavileño, 9 (Ciudad Jardín), por cesión de su 
padre. 

23 a 26. Conceder, ele conformidad con lo establecido 
en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos ele licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Ramón Ruiz Salís, para peluquería en la calle de 
Tarragona, 4, por traslado forzoso desde la de Antonio 
López, 100. 

A D. Mariano López de la Vega, para sastrería en la 
calle de Peligros, 3, por traslado forzoso desde la de Bar­
quillo, 12. 

A D. Isidro de Bias Fernández, para pescadería en 
la calle de la Ilustración, 18, por traslado forzoso desde 
el paseo de Onésimo Redondo, 42. 

A D. Miguel Parra Luengo, para fundición de metales 
en el camino de los Almendrales, 60, por traslado forzoso 
desde la calle de Esquilache, ..¡.. 

27. Conceder a D. Inocencia Cano Moreno, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en los anteriores, exención en el pago de los derechos 
en la licencia de apertura para taller de ajuste en la calle 
del Cardenal Silíceo, 12, por traslado forzoso desde la de 
Gabriel Lobo, 8; debiendo satisfacer previamente el intere­
sado' los derechos correspondientes a la liquidación defini­
tiva, practicada como consecuencia de expediente iniciaclo 
por acta de la Inspección número 5.692 de 1952. 

28. Conceder a D. Joaquín Armengot Coca, de COll­

formidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al ele 
su propiedad sito en el antiguo ferrocarril militar y ca­
mino de la Antigua, de Carabanchel Bajo, teniendo en 
cuenta que 110 es susceptible de edificación, por existir 
resolución administrativa que lo prohibe, y que carece de 
los requisitos determinanles de la imposición que señala 
el artículo 497 del mismo texto legal; debiendo retirarse del 
cobro y anularse el recibo número 67 del primer trimestre 
del afio en curso, que obra en la Agencia Ejecutiva de la 
Sexta Zona. 

29. Conceder a Laboratorios Profidén (S. A.), de con­
formidad con los informes. emitidos en el expediente, exen­
ción en el pago del arbitrio de alcoholes para la especialidad 
"Elixir antiséptico bucal", teniendo en cuenta que se trata 
de un producto farmacéutico debidamente registrado como 
tal en la Dirección General de Sanidad. 

30. Conceder a Reguladora Madrileña de Aves, Hue­
vos y Caza (S. L.), de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, el régimen de intervención ad­
ministrativa para el pago del arbitrio sobre especies de 
consumo para su industria de aves; debiendo abonar en 
concepto de fianza provisional la cantidad de 10.000 pesetas 
en el plazo de ocho días, a partir de la notificación del 
presente acuerdo, transcurrido el cual sin haberlo efec­
tuado, se considerará caducada la concesión, que deberá 
regirse por las normas que se establezcan para su desen­
volvimiento. 

31. Devolver a D. Antonio Araque la cantidad ele 
25.300 pesetas, satisfecha por la ocupación de vía pública 
con valla en relación con la finca número 12 de la calle 
del Desengaño, cuya devolución habrá de tener lugar como 
minoración del mismo concepto del presupuesto en curso; 
debiendo simultáneamente abonar el interesado la suma de 
17.380 pesetas, que es la que corresponde satisfacer de 
acuerdo con la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas. 

32. Conceder al Instituto de Hijas de María Auxilia­
dora, en aplicación de lo determinado en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
derechos por obras y vallas, si la ejecución de aquéllas 
exigiera su instalación, en relación con la finca número 22 
de la calle de Villaamil, teniendo en cuenta el carácter 
benéfico de la institución. 

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle 
que se menciona contra la aplicación de contribuciones 
especiales aplicadas a las mismas por las obras de reno­
vación del pavimento y aceras: 

-
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Primero. Desestimar las peticiones de exenClon de 
pago solicitadas por D. Antonio Gómez López y D. Do­
. . 'l~o Benito, propietarios, respectivamente, de las fincas 
m, ,os 12 y 22 de la calle de Guadarrama, demostrado 
que el pago del recargo del 4 por 100 de Ensanche sobre 
la contribución urbana no les ampara en este caso, ya que 
se trata de obras de renovación, y el artículo 359 del Esta­
tuto Municipal determina que para gozar el beneficio de 
exención Sean obras de pri mera instalación. 

Segundo. Acordar que se expida el recibo de las cuotas 
correspondientes a la finca número 12 a nombre del actual 
propietario, D. Antonio Gómez López, domiciliado en la 
calle de Antonio Zamora, 107, dado la insolvencia de los 
herederos de la anterior propietaria, doña Luisa N arros; y 

Tercero. Acceder a la petición formulada por doña 
J oseIa Fernández Rodríguez, de rectificación de la línea 
de fachada asignada a su finca números 24 y 26, en el sen­
tido de asignar él la número 24, de · doña Josefa Fernández, 
6,80 metros de tachada, y a la número 26, propiedad de 
D. Francisco Rodríguez, 23,10 metros de fachada; debiendo 
comunicarse a ambos propietarios las cuotas asignadas por 
los metros de sus líneas de fachadas respectivas, para su 
conocimiento y que puedan presentar en el plazo de quin­
ce días las reclamaciones que mejor estimen en defensa 
de su derecho. 

34. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la exención del pago de las cuotas 
que en concepto ele contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 27 del paseo de la Castellana, 
ocupada por el Frente de Juventudes y propiedad del Es­
lacIo, COIllO consecuencia de las obras de renovación de 
aceras ejecutadas en dicha via pública, teniendo en cuenta 
que no existe posibilidad de acceeleT a dicha pretensión. 

35. Declarar exentas del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 5, 12, 6, 2, 8, 4, 10 y 3 de la calle de . 
, \lbéniz por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntal11i.ento el año 1951 en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo los indicados inmuebles el recargo del 
4 Jlor 100 sobre su cont¡'ibución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose 
tener presente por los Se¡-vicios Económicos municipales 
10 dispuesto en la base sexta, apartado e) , de la corres­
pondiente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, por 
cuanto las obras han sido ejecutadas con cargo al presu­
puesto ordinario de gastos elel Interior, y el producto de 
dicho recargo, en cuya virtud se les concede la exención 
ele pago que nos ocupa, tiene su ingreso en el presupuesto 
especial del Ensanche; procediendo, en su vista, que por 
éste se reintegre a aquél los importes de las susodichas 
cuotas. 

3ó. Declarar exentas del pago de las cuotas que en 
concepto ele contribuciones especiales han sido señaladas 
a las fincas números 3,13,11,9,8,7 Y 6 de la calle de 
Granados, propiedael de D. Cruz Parrilla Serrano, doña 
Pilar Chapinal Asenjo, doña Antonia Pretil Jiménez, don 
.luan Alvarez Alvarez, D. José Maluenda Gómez, D. Aste­
rio Gil Tomé y D. José Herresánchez Gómez, respectiva­
mente, por las obras de pavimentación y aceras ej ecutadas 

. por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1951, por 
venir satisfaciendo lo citados inmuebles el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo tenerse 
en cuenta por los Servicios Económicos municipales lo 
dispuesto en la misma base que se indica en el anterior, 
a los efectos señalados en aquélla. 

37. Conceder la exención del pago de las cuotas que 
en concepto ele contribuciones especiales corresponden a 
la finca número 24 ele la calle ele Rafael Calvo, con vuelta 
a la de Zurbano, 43, por las obras de renovación del pavi-

mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la pri­
mera de las citadas vías públicas durante los meses de 
octubre de 1947 a marzo de 19-1-8, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
lJt1ción urbana, y darse las condiciones legales previstas 
a tal fin; debiendo tenerse en cuenta por los Servicios 
Económicos municipales lo dispuesto en la misma base que 
se indica en los dos anteriores, a los efectos señalados en 
aquélla. 

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, . C01110 consecl¡encia' de la aplicación de contribu­
ciones especiales a ignadas a diversas fincas de la calle 
que se determina, por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Dejar sin efecto la nominación de la pro­
piedad y cuotas que en concepto de co.ntribuciones especiales 
fueron asignadas en su momento a la finca número 14 de 
la calle de Montalbán por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras a favor del Ministerio de Agricultura, y 
en su lugar lo sean a nombre de D. José María Oriol, 
al que deberá ponérsele al cobro el correspondiente recibo 
.en período voluntario, considerándose nulo y sin efecto 
alguno el que por las mismas causa y concepto y finca 
·hubiere sido expedido por la Administración de Rentas 'i 
Exacciones municipales a nombre del referido Ministerio. 

. Segundo. Desestimar, por no existir posibilidad legal 
para acceder a 10 instado, la exención del pago de las 
cuotas correspondientes a la finca número 4 de la repetida 
calle de Montalbán, C01110 tales contribuciones especiales 
por las indicadas obras, según se solicita por el ilustrísimo 
señor Subsecretario de la Marina Mercante, por cuanto 
dicho inmueble tiene fachada a la calle de Montalbán, en 
que han tenido lugar las obras objeto de las contribucio­
nes especiales reclamadas, sin perjuicio de que el acceso a 
dicha finca sea por vía pública distinta, y porque el Estado, 
propietario de aquél, no se encuentra exento de contribuir 
especialmente al coste de las obras que nos ocupan con los 
porcentajes previstos en la legislación vigente reguladora 
de la materia, a cuyos imperativos se ha atenido la Admi­
nistración I11tmici!)al, ya que tales obras son distintas a las 
de defensa nacional que determina el artículo 47 del de­
creto ele 25 de enero de 1946 regulador provisional de las 
Haciendas locales, y así tiene confirmado el Tribunal Su­
premo en su copiosa jurisprudencia; debiéndose rogar, en 
su consecuencia, al aludido Centro ministerial tenga a bien 
indicar a la Alcaldía Presidencia el lugar, día y hora en 
que puede hacerse efectivo el correspondiente recibo; y 

Tercero. Que se cursen los escritos correspondientes 
a los excelentísimos señores Ministros de la Gobernación 
y de Múina, respectivamente, sometiendo a su considera­
ción el error y omisión sufrida en los anteriores escritos, 
cursados a ambos a través del excelentísimo señor Gober­
nador civil de esta provincia, dándoles conocimiento de las 
cuotas asignadas a las fincas números 1 y 2, respectiva­
mente, de la calle de Montalbán por las obras de renovación 
del pavimento y aceras que nos ocupan, en los que se 
observa la ausencia de las cuotas correspondientes a las 
obras de pavimento en la zona de aparcamiento de vehícu­
los; entendiéndose aclaradas, en forma definitiva, en las 
cuantías siguientes: 

Finca número 1. Ministerio de la Gobernación (Direc­
ción General de Comunicaciones).-Por las obras del pavi­
mento, 54.292,17 pesetas; por las de aceras, 28.419,09 pese­
tas, y por las de aparcamiento, 4.477,12 Resetas (en total, 
87.188,38 pesetas). 

Finca número 2. Ministerio de Marina.-Por las obras 
del pavimento de la calzada, 45.177,42 pesetas; por las de 
aceras, 22.319,92 pesetas, y por las del pavimento en la 
zona de aparcamiento. 4.582,64 pesetas (en total, 72.079,98 
pesetas). 
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39. Conceder al Asilo de la Santísima Trinidad, de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artÍcu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local y en la regla 
quinta de la Ordenanza correspondiente, la exención en el 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales ha sido asignada a la finca número 18 de la calle 
del Marqués de Urquijo por las obras de renovación de 
aceras, teniendo en cuenta que se halla destinada a iglesia 
ele las Hermanas Trinitarias, como ayuda de la Parro­
quia del Buen Suceso, según e justifica con el certificado 
expedido ljor el excelentísimo y reverendísimo señor Obis­
po auxiliar de Madrid-Alcalá y Vicario general de las 
religiosas, que figura incorporado a las actuaciones. 

40. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos al efecto, la petición de exención de pago de las 
cuotas por contribuciones especiales aplicadas por las obras 
de pavimentación efectuadas en la calle de Alfonso Cea, 
interesada por D. Mauricio Cea Vallés como propietario 
de la finca números 10 y 12 de la vía pública de refe­
rencia, demostrado que no tributaba el recargo extraordi­
nario del ..j. por 100 de Ensanche en la fecha de efectuarse 
las obras, coincidencia necesaria para poder serie de apli­
cación la exención de pago determinada en el artículo 584 
ele la ley de Régimen local vigente. 

• 41. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos al efecto, la reclamación formulada por el señor Ad­
ministrador de Propiedades y Contribución territorial de 
la provincüi contra las cuotas aplicadas a la finca número 6 
de la calle de Montalbán (edi ficio de la Delegación de H a­
cienda) C01110 contribuciones especiales por las obras de 
pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, ya que se trata de obras comprendidas 
en el apartado b) del artículo 451, relacionadas con los ar­
tículos 469 y 472, todos ellos de la ley de Régimen local 
de 16 ele diciembre de 1950. 

42. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad COll lo informado por la Ase­
soría Turídica, en el recurso contenciosoadministrativo nú­
mero ·215 de 1953, interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de la misma jurisdicción por D. José Ramos Rodríguez 
contra el fallo del Tribunal Econó111icoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de marzo del año en curso, que des­
estimó la reclamación formulada por dicho señor sobre 
exacción de contribuciones especiales aplicadas a la finca 
número 19 del paseo de las Delicias por las obras de pavi­
mentación, aceras y arbolado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública. 

43. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Ase­
soríá Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por la Red N aciohal de los Ferrocarriles Españoles contra 
el fallo del Tribunal E.conómicoadministrativo de la Pro­
vincia. fecha 13 de junio del corriente año, que des('stimó 
la reclamación formulada por dicha entidad sobre exacción 
ele contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
rOs 63 a 83 del paseo de las Delicias por las obras de 
renovación de pavimentación, aceras y arbolado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

44. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadlllinistrativo de la Provincia con fecha 11 de 
julio del corriente año, desestimando la reclamación pro­
movida por D. Luis Yturbe Zulaica, relativa a las contri­
huciones especiales asignadas a la finca número 12 de la 
calle del Tambre por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía públi­
ca, y disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante en el recurso contenciosoadlllinistrativo que 
por el interesado pudiera interponerse contra el aludido 
acuerdo. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las ba­
ses 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Ecija, frente a los números 8 
y 10, en armonía con la liquidación remitida a tal fin por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Munici­
pales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse los acuerdos que se. proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
niaciones qi.!e en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provisio­
nal hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en 
que por tal circunstancia obtengan su firmeza las resolu­
ciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el 
expediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas como contribuciones especiales, determinadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título T, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de pavimentación en calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle ele Repullés y Vargas, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal. sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generale 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 

• 
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de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 1110-

mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, v sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provisio­
nal hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en 
que por tal circunstancia obtengan su firmeza las resolu­
ciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas que 
por los susodichos causa y conceptos han sido señaladas a 
las fincas números 4 y 8 de la calle de Repullés y Vargas, 
por venir satisfaciendo dichos inmuebles e! recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
circunstancias legales establecidas a tal fin; debiéndose te­
ner en cuenta por los Servicios Económicos municipales 10 
dispuesto en la base sexta, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza reguladora de la materia, de aplicación 
al caso presente, ya que las obras para las que son exigidas 
las cuotas afectas a las fincas declaradas exentas de su pago 
han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 en cuya 
virtud se otorga el expresado beneficio tiene su ingreso en 
el presupuesto especial del Ensanche. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su b-amitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que quedará redactado en los tér­
minos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Jacinto Benavente: 

Segundo. Que la catitidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingre 'os y acuerdo adoptarlo 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 

48. Devolver a D. José Gómez Cerezuela, concesiona­
rio que fué del arrendamiento del quiosco, propiedad del 
Ayuntamiento, instalado en la avenida de Ruiz de Alda, 
del Puente de Vallecas, la cantidad de 500 pesetas que como 
fianza para responder del cumplimiento del contrato figura 
ingresada en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Procedente de anexión del Ayunta­
miento de Vallecas " , por cargareme fecha 15 de octubre 
ele 1947; devolución que se estima procedente por no apa­
recer contraída ninguna responsabilidad que afecte a la 
fianza de referencia. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 a 84. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan; en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Gregoria Méndez Bello, para construir una casa 
en la calle de Callejo, sin número, con vuelta a la de Palo­
mares (V allecas) . 

A doña María Camuñas Rodríguez, para construir una 
casa en la calle del Capitán Cortés, 35 (Vallecas). 

A D. Jesús Díez, para obras de ampliación en la finca 
números 16 y 18 de la calle de la Centenera, con vuelta a 
la de' España (Vicálvaro). 

A D. Aniceto del Pozo Alonso, para construir una casa 
en la calle del Comercio, con vuelta a la del Doctor Espina 
(Carabanchel). 

A D. Faustino Díaz Villar, para construir una casa en 
la calle de Dolores, 16 (Chamartín). 

A doña Liboria Rodríguez, para construir una nave con 
viviendas en la calle de Emilio Gastesi , 12 (Canillas). 

A D. Marcelino Frutos, para construir una casa en la 
calle-de Edison, 14. 

A D. Tomás Perlado Herranz, para construir una casa 
en la plaza del Este, sin número (La Ventilla). . 

A doña Josefa Escámez Sabina, para construir una 
casa en la calle de Eusebio del Moral, sin número (Cara­
banchel Bajo). 

A D. Pedro Sánchez Gutiérrez, para construir una casa 
en la calle del Cabo Suceso Terrero, 20 (Carabanchel Bajo) . 

A D. José María, D. Gonzalo, doña Carmen y doña 
J acoba de Mingo Merino, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 19 de la calle de Maestro Cama­
rero (Carabanchel Bajo). 

A D. Fernando de Castro Rodríguez, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 17 de la calle de 
Gonzalo de Córdoba. 

A D. Angel Mingoarranz Barral, para obras ele ins­
talación de churrería en la finca número 2 de la calle ele 
la Sierra de Cazalla (Vallecas). 

A D. Víctor Miguel, para obras ele ampliación en la 
finca número 20 de la calle ele Benjamín (Chamartín). 

A doña María García Alonso, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Andrea Puech 
(Chamartín). 

A D. Emilio Cruz López, para construir una casa en 
la calle de Almería, sin número (barrio del Zofío, Cara­
banchel Bajo). 

A lisa Frigo (S. A), para construir una bolera en la 
avenida de Alfonso XIII, sin número (Chamartín). 

A D. Eugenio Alha Irles, para construir un cobertizo 
en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

A D. Angel Blal1co, para ampliar una nave industrial 
en la finca número 9 de la calle ele Bernardino Obregón. 

A doña Inés Alonso Fernández, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Múller, 16 (Tetuán). 

A D. Fulgencio Pombo Cubilleclo, para obras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle de Juan Elorza 
(Puente de Vallecas). 

A D. David de Miguel Pascual, para obras de amplia­
ción ' en la finca número 3 ele la calle de Carmen Montoya. 

A D_ Zoilo Collado García, para construir una casa en 
la calle de Benavente, 34 (Carabanchel). 

A D. Antonio Agllila, para construir una casa en la 
calle ele Boldano, con vuelta a la ele Sanvara (Canillas). 

A D. Federico Torrecilla Contreras, para construir una 
casa en la calle de Boldano, con vuelta a la de Zigia (Ca­
nillas). 

A D. José Gétrcía de la Torre, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de la Concordia. 
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A Construcciones L. O. T. (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Juan Bravo, 17. 

A D. Antonio Montara Romero, para construir una 
casa en la calle de Francisco Conde, con vuelta a la de 
Rosendo Conde. 

A D. Esteban García Ródenas, para construir un hotel 
en la calle Novena, sin número, con vuelta a la de Nuevo 
Trazado, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Cipriano Fraile Martín, para construir una casa 
en la avenida de Alfonso XIII, 31. 

A D. Carlos Gutiérrez Aja, para construir una nave en 
la calle de la Sombrerería, 14. 

A D. Julián Carmona, para construir una casa en la 
calle del Pradillo, 78. 

A Herederos de Gregorio Iturbe, para construir una 
casa en la calle del N ervión, 16. 

A doña Domitila González Polvorinos, para construir 
una nave con vivienda en la calle de Cabello Lapiedra, sin 
número. 

A D. Francisco Menor Titos, para construir una nave 
. en la calle de San A ntonio de Padua, 57. 

A D. Arturo Yáñez, para obras de ampliación ·en la 
finca números 11 de la calle de Herminio Puertas y 12 de 
la de Juan Antón. 

8S. Conceder licencia a Construcciones Escario (So­
ciedad anónima), teniendo en cuenta que ha sido prestada 
por la Gerencia de la Empresa la conformidad al informe 
de la Técnica municipal , para construir una finca destinada 
a viviendas en la calle de San Bernardo, 117, condicionada 
a que deberá presentar la propiedad, en el plazo de quince 
días, los planos definitivos señalados por el Arquitecto Jefe 
de la Zona, y con la advertencia de que si no lo cumple 
e procederá a la suspensión de las obras; debiendo pasar 

el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo, y a la Administración de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos correspondientes. 

86. Conceder licencia a D. Juan Gómez Maqueda, 
. vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto muni­

cipal como por la Intervención Fiscal de Ingresos, para 
construir una casa en la plaza de Manuel Badía (calIe 
N úmero Cuatro), Vallecas, como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 
de la Ordenanza de exacciones reguladora. 

87. Conceder licencia a D. Nemesio CarbalIo Higuero 
para obras de ampliación en la finca número 89 del paseo 
de Extremadura, visto el informe emitido por el Arquitecto 
Jefe de la Quinta División, y teniendo en cuenta que se 
trata de un pabelIón mínimo que permitirá que la portería 
se encuentre en mejores condiciones higiénicas; debiendo 
volver el expediente al Arquitecto para que expida los vo­
lantes con los que la Administración de Rentas proceda al 
cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

88. Disponer que. en cumplimiento de 10 acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 24 de junio último 
respecto a la reposición en el servicio activo del Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Víctor F. Herrero Díez UI­
zurrun, y por existir vacante en el Cuerpo por fallecimiento 
el el ele igual categoría D. José Sánchez Verdugo, se pro­
ceda al abono elispuesto de todos los devengos que le co­
rrespondan desde la fecha de separación del servicio activo, 
que lo fué el día JO de mayo ele 1951, siguiente día al del 
acuerdo de jubilación, sin señalarle haber pasivo por venir 
percibiéndolo en concepto de gratificación, y que los atra­
sos y diferencias a abonar sean a razón del haber de pese­
tas anuales 25.279,46 que en concepto d6 gratificación per­
cibía, y por el de 35.369,20 pesetas anuales a partir del 1 de 

julio de 1952, por aplicación de las normas del reglamento 
de Funcionarios de Administración local; debiendo, a efec­
tos de la sustitución, igualmente acordada con arreglo al 
artículo 49 del reglamento de 21 de julio de 1880, que le 
es aplicable, y de conformirlad con la propuesta del intere­
sado y del señor Jefe de Asistencia Médica, para el mejor 
servicio, ser nombrado el primer Médico supernumerario 
que actualmente no presta servicio, D. Francisco de Asís 
Vicente Sandoval, el que percibirá la mitad del total líquido 
de los haberes que correspondan al 6ustituído D . Yíctor 
Herrero· durante los treinta días en que dicha sustitución 
se verifique, y pasado este tiempo, sea nombrado el si­
guiente supernumerario sin servicio, y así sucesivamente, 
a fin de evitar la permanencia del mismo supernumerario 
en la prestación de la sustitución de que se trata. 

89. Aplicar desde el 22 de diciembre de 1950 a doña 
Matilde Moro Sampedro, viuela del que fué Inspector mu­
nicipal Veterinario del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas D. Antonio Madrigal Gallego, teniendo en cuenta los 
acuerdos plenarios de 29 de noviembre ele 1945 y 1 de 
diciembre de 1950, el beneficio otorgado por el primero de 
los citados acuerdos de elevar hasta 3.000 pesetas anuales 
las pensiones ' que fuesen inferiores a dicha cantidad, incre­
mentando la que actualmente percibe de 1.931,83 pesetas, 
fijándola en la de 3.000 pesetas anuales qne tiene estable­
cido el Ayuntamiento ele Madrid en virtud de los referidos 
acuerdos plenarios. 

90. Aplicar desde el 22 de diciembre de 1950 a doña 
Angela Andrés López, viuda de D. Arturo Medel Haro, 
Practicante que fué del anexionado Municipio de Vallecas, 
asesinado por los rojos, teniendo en cuenta el acuerdo mu­
nicipal de' 14 de julio de dicho año, ampliatorio del de 3 de 
mayo de 1939, el beneficio otorgado por el primero de los 
citados acuerdos, incrementando la pensión que actualmente 
percibe y fijándola en la de 3.932,50 pesetas, equivalente al 
sueldo que percibía su esposo y un quinquenio de 325 pese­
tas, más el 10 por 100 de aquella cantidad, en virtud del 
citado acuerdo plenario de 14 de julio de 1950 . 

ADIerON PRIMERA 

Hacienda 

91. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
un gasto de 49.651,55 pesetas, con cargo a la partida 646 
del vigente presupuesto, para la adquisición de mobiliario 
con destino a la Sección Técnica de Valoraciones, a la 
Segunda División de la Dirección de Edificaciones privadas 
y a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

92. Aprobar un gasto de 54.085 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
gratificar ·al personal jornalero de Artes Gráficas Munici­
pales por los trabajos extraordinarios realizados durante 
el año en curso. 

93. Aprobar un gasto de 42.000 pesetas, con cargo 
a la partida 329 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a los Médicos Tocólogos becarios que se relacionan en el 
expediente los servicios prestados durante el corriente ejer­
cicio en el Equipo Tocoginecológico de Urgencia ele la calle 
de Montesa, 22. 

94. Librar a favor de la Recaudación de Contribucio­
nes del Estaelo de la Zona de Alcalá de Henares, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y en armonía con lo establecido en la ley de Administra­
ción y Contabilidad del Estado y en el artículo 640 de la 
vigente ley de Régimen local, a cuenta de la suina total 
ele 4.051.373,73 pesetas que le ha sido reconocido como 
acreedor de la Compañía Madrileña de Urbanización, la 
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cantidad de 448.252,67 pesetas, resto de la de 1.500.000 
pesetas contraída para estas atenciones con cargo a la par­
tida 24 de! presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

Fomento 

95. Conceder licencia, visto lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de la Segunda Zona, a Construcción y Arquitec­
tura (S. A.) Y otros para construir una casa en la calle 
del Marqués de Urquijo, 42, condicionada a que la p~'o­
piedad deberá decorar las medianerías de las fincas COI111-

dantes con los mismos materiales que se empleen en la 
iachada. y aportar también al expediente el comprom.iso 
de la propiedad de la finca número 44 de la refenda 
calle de que al construir en su día lo h~rá ado~ada ,su 
finca a esta edificación, con el fin de no dejar medlanenas 
al descubierto; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía 
ele la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración de Rentas para que practique 
la ODortuna liquidación y proceda al cobro de los derechos 
con'-espond i entes. 

Cultura 

96. Aprobar un gasto de 4.378,80 pesetas, suplido por 
e! Conserje del teatro Español, D. Inocencio Agustín, por 
obras y reparaciones efectuadas en la conservación ~e dicho 
teatro; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 619 
del vigente presupuesto. 

97. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 628 del vigente presupuesto, para. ~ompletar l~ S:l?­
vención de 20.000 pesetas que se concedlO a la AsoclaCJon 
de la Prensa, por acuerdo lllunicipal de 4 de noviembre 
último con destino a sus fines asistenciales y benéficos. 

98.' Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para la adqui­
sición de tres acúarelas de las que estuvieron expuestas 
en el VIn Salón, con arreglo al detalle que se indica; 
debiendo ser cargo el referido gasto a la partida 621 del 
vigente presupuesto: . 

"Jardín del Banco Hipotecario", de D. F rancIsco An­
drada, en 2.000 pesetas; "Calle de Toledo", de D. Ismael 
de Osma, en 2.000 pesetas, y "AspeCto matinal", de don 
Pedro Vilarroig, en 4.000 pesetas. 

99. Conceder a la ] efatura Nacional del S. E. U. dos 
becas, de 4.500 pesetas cada una, con cargo a la partida 625 
del vigente presupuesto, para la Fundación Alejandro Sa­
lazar; debiendo extenderse el libramiento a favor de don 
Tosé J iménez Gonzalo, Aux iliar de Caja de la Tesorería 
Genel:al del Movimiento, según oficio de la misma de 20 ele 
mayo del corriente año. 

100. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo 
a la partida 621 elel vigente presupuesto, por la copia del 
cuadro de .. San Diego de Alcalá", de Zurbarán, que el 
Ayuntamiento ha ofrecido a la Municipalidad de San Diego 
d~ Cali fornia, y ele cuya copia se ha encargado al Profe­
sor ele la Escuela de Artes y Oficios D. Julio Barrera. 

101. Conceder las siguientes becas y auxilios escola­
res, por el importe que en cada caso se determina, y para 
los fines que se. señalan, con cargo a la partida 625 del 
vigente presupuesto: 

A doña Antonia Vallejo López, para los estudios de 
su hija Aurora, 400 pesetas. 

A D. Alfonso Travesí Sanz, para sus estudios de In­
geniero de Caminos, 400 pesetas. 

A D. Carlos Díaz Sierra, para pago del título de Ba­
chiller, 400 pesetas. 

A D. Javier Ubeda Delgado, para los estudios de sus 
hermanos, 400 pesetas. 

A D. Juan Ambrona Pérez, para los estudios de su hijo 
Antonio, 500 pesetas. 

A D. Mariano Bayón Gallego, para los estudios ele sus 
hijos, 400 pesetas. 

A doña 'l\laría Luisa Colmenar Caldeiro, para los estu­
dios ele su hijo, 1.000 pesetas. 

Deportes y Festejos 

102. Conceder una spbvención de 5.000 pesetas a la 
Asociación de Belenistas de Madrid, con cargo a la par­
tiela 628 del vigente presupuesto. 

103. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para el pago elel trofeo municipal concedido al Real 
Automóvil Club de Es Daña con motivo de sus boelas de oro. 

104. Aprobar un- gasto ele 2.500 pesetas, con cargo 
al capítulo de 'Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación extraordinaria, por una sola vez, 
a D. León Rodríguez García, Jefe de la taquilla de la 
Piscina Municipal, C01110 remuneración por sus trabajos. y 
los ele su hijo D. Antonio durante la pasada temporacJa. 

Acopios 

105. Adjudicar, C0l110 resultado del concurso público 
celebrado al efecto, a la firma comercial Fábrica Española 
de Confecciones (S. L.) el suministro de 14.100 metros de 
pana cordelé, calidad 1\, color marrón , al precio unitario 
de 49,95 pesetas el metro, según la muestra presentach, 
por dicha casa, si bien de color similar al de la que se 
acompañaba al pliego de condiciones facultativas, y con 
sujeción a las bases que rigieron en dicha licitación, entre 
las que destaca que el plazo de entrega para la cnmpli­
mentación del sumini stro no excederá de cuarenta y C1l1CO 

días naturales, contados desde la fecha en que el Servi­
cio de Acopios curse el correspondiente vale de pedido, 
y disponer que el gasto de 704.295 pesetas que POl- tal 
motivo se ha de Droducir sea cargo a la consignación que 
para dichas atenciones figura en la partida 277 del vigente 
presupuesto, en la que se contraj o cantidad sufic~ente a tal 
fin; debiendo desestimarse las restantes propoSlclOnes pre­
sentadas a dicha licitación. 

106. Adjudicar, como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, a la firma comercial Fábrica Española 
de Confecciones (S. L.) el suministro de 14.100 metros de 
chéster gris, calidad T, al precio unitario de 23,90 pesetas 
el metro, según la muestra presentada por dicha casa,' y 
con su ieción a las condiciones que i'igieron en dicha lici­
tación, . entre las qtie destaca que el plazo de entrega para 
la cumplimentación del suministro no excederá de cua­
renta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha 
en que por el Servicio ele Acopios se curse el correspon­
diente vale de pedido, y disp0l1e1- que el gasto de 336.990 
pesetas que por tal motivo se ha de producir sea cargo 
a la consignación que para dichas atenciones figura en la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
'c1ebienlo desest imarse las restantes proposiciones presen­
tadas a dicha licitación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

107. Librar al Director ele la Escuela Central Supe­
rior de Comercio la cantidad de 8.000 pesetas, única dis­
ponibilidad existente en la partida 624 del vigente presu­
puesto, a la que será cargo aquélla, para subvencio~ar 
unas becas del Seminario de AelministracióJi Económlca 
y Contabilidad Pública que existe en dicho Centro docente; 
debiendo, una vez en vigor el presupuesto para el ejercicio 
económico del próximo año, devolverse estas diligencias 
a la Intervención Municipal, a los efectos indicados por la 
misma en su informe de 24 del corriente, que figura en el 
expediente, 
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108. Aprobar la propuesta, formulada por la Dele­
.gación de Enseñanza, sobre concesión de auxilios escolares 
durante e! tercer trimestre del año en curso a alumnos de 
condición humilde para cursar estudios de enseñanza media 
o superior, ayuda para pago de matrículas, adqui . ición 
de libros, títulos, etc., teniendo en cuenta las condiciones de 
aplicación de los citados escolares y la falta de recursos 
de las respectivas familia. y a fin de que puedan pro­
seguir con la debida normalidad los estudios o prepara­
ciones que realizan, y disponer que la suma total de 20.850 
pesetas, importe de los referidos auxilios, sea cargo a la 
partida 624 del vigente presupuesto. 

119. Aprobar la propuesta, formulada por la Delega­
ción de Enseñanza, sobre concesión de auxilios escolares 
durante el cuarto trimestre elel año en curso a alumnos de 
modesta condición para cursar estudios ele enseñanza media 
o superior, ayuda para pago de matrículas, libros, etc., 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, 
y disponer que la SU111a total de 23.900 pesetas, importe 
de los referidos auxilios, sea cargo a la partida 624 del 
vigente presupuesto. 

110. Aprobar un gasto total de 5.446,10 pesetas, im­
porte del pago de matrículas de los alumnos becarios de 
Vallecas, según recibos formulados por el Maestro encar­
gado de este servicio, por un importe de 2.918,10 pesetas, 
así como de la factura autorizada por la librería Zamora, 
por un importe de 2.528 pesetas, del suministro ele los 
libros a los citados alumnos, de cuya cantidad total, al 
principio indicada, será librada al referido Maestro, don 
.T osé Ripoll, la primera de las citadas sumas, y el resto, 
a la librería Hijo de Olegario Zamora, con cargo ambas 
sumas a la partida 624 del vigente presupuesto. 

111. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para conceder 
una gratificación al Maestro municipal del distrito de Va- . 
llecas D. José Ripoll, encargado del pago de matrículas y 
libros a los becarios de aquel distrito, y disponer que la 
indicada suma sea cargo a la partida 624 del vigente pre­
supuesto. 

112. Aprobar un gasto de 5.847,50 pesetas, importe 
de las facturas presentadas por Editorial Hernando (So­
ciedad anónima) ele los libros de texto suministrados a los 
alumnos becal;ios de Vallecas, y disponer que la indieada 
SU111a sea cargo a b partida 624 del vigente presupuesto. 

113. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
lq partida 627 del vigente presupuesto, C01110 ayuda de la 
Corporación a la labor cultural y educativa que en favor 
de las personas de humilde condición social realiza e! Cole­
gio-Asilo de las Hermanas de la Caridad del Sagrado Co­
razón de Jesús, de la calle del Tutor, 36. 

114. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 572 de! vigente presupuesto. con destino a la 
adquisición de diez ejemplares de cada uno de los folletos 
titulados Te1Jlas !'spaíioles, para la formación política y 
patriótica de los niños, y cuya cantidad será librada al Di­
rector del Colegio de San Tldefonso, D. Román Pascual Gil. 

115. Disponer que en las nóminas que al efecto se 
formulan, con cargo al concepto 1.0 de! vigente presu­
puesto, se abone a D. Severiano Granados García, en su 
condición de administrador de la finca número 8 de la 
calle de Don Pedro, donde existen locales arrendados para 
escnelas. la cantidad de 375 pesetas, importe de los aumen­
tos en los alquileres, por aplicación de! decreto de! Minis­
terio de Justicia de 17 de mayo de 1952, repercutibles sobre 
los arrendatarios. 

116. Abonar a D. Leopoldo José Ulled Espadero, en 
su condición ele propietario de la finca número 18 de la 
avenicla de Menéndez Pelayo, la cantidad total de pese­
tas 5.261,76 por aumentos contributivos y servicio de por- . 
tería, por las cantidades de 3.548,01 y 1.713,75 pesetas, 
respectivamente, repercutible obre los locales escalare 

que existen en la citada finca, y que, al corresponder a 
ejercicios liquidados, h.abrán de ser cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, y que igualmente, y por 
lo que se refiere al corriente añ.o, y también por los mismos 
conceptos, se abone a dicho propietario la cantidad de pe­
setas 2.303,67, incluyéndola en la parte proporcional corres­
pondiente en las nóminas que al efecto se formulan por la 
Sección de Enseñanza, con cargo a la partida 559 del vi­
gente presupuesto. 

117. Librar al Maestro ml\l1icipal D. José Ripoll, en­
cargado de los alumnos becarios del anexionado término 
municipal ele Vallecas, la cantidad de 2.418. pesetas , importe 
del pago de permanencias a los veintitrés referidos alum­
nos, a razón de 105 pesetas por cada uno. durante el cuarto 
trimestre del año en curso, y disponer que la expresada 
suma sea cargo a la partida 624 del vigente presupuesto. 

118. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Enseñanza, las correspondientes alteraciones 
por altas y bajas que ha experimentado durante el corriente 
mes de diciembre la nómina de indemnización por casa-ha­
bitación que se abona a los Maestros de la capital, y dispo­
ner que el importe de . tal gasto sea cargo al crédito que 
para dichas atenciones figura en el vigente presupuesto. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

119. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo, como en años anteriores, que para 
retribuir al personal que hubiere prestado servicios excep­
cionales y extraordinarios se conceda una gratificación, en 
la cuantía determinada al efecto, al personal de la Ronda 
Especial de dicha Alcaldía consignado en la relación formu­
lada a tal fin, por un importe total de 15.275 pesetas; que 
asimismo se gratifique con 100 pesetas 'a cada una de las 
señoritas que postularon en la función benéfica celebrada 
últimamente en el teatro Español, según la oportuna rela­
ción, por un importe total de 2.000 pesetas, y por ÚltiU10, 
que se gratifique al Subalterno encargado del servicio es­
pecial de la plaza de toros y de! teatro Español con la can­
tidad ele 600 pesetas; al Conserje de dicha teatro, con 
450 pesetas, y al Ayudante de servicio en el palco de la 
plaza ele toros, con 350 pesetas, por un importe total de 
1.400 pesetas. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la pre­
cedente moción, y que el importe total del gasto de que se 
trata, ascendente a 18.675 pesetas, sea cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto. 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente pre­
supuesto, sea satisfecho el gasto originado por el vino es­
pañol con que fueron obsequiados el Embajador de la 
República de El Ecuador y un grupo de estudiantes de 
aquella nación con motivo de la inauguración de una lápida 
en honor de Mejía Lequerica, que, costeada por dicho gru­
po de estudiantes, ha sido colocada en la fachada del grupo 
escolar Francisco Ruano. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, teniendo en cuenta que es tradicional que la 
misma reúna el día último de año a los Concejales y Jefes 
l11unicipales que colaboran en la tarea de administrar la 
vida madrileña. que se celebre una recepción en dicho día 
con tal motivo, y que el gasto que por ello se origine sea 
cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

122. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 741 de! vigente presupuesto, para abonar la sub­
vención solicitada por la Tenencia de Alcaldía de la Quinta 

• 
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Zona con motivo de las festividades de la: Virgen del Car­
men y del Apóstol Santiago. 

123. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 741 del vigente presupuesto, para abonar la sub­
vención solicitada por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Ventas con motivo de la celebración de las fiestas de su 
excelsa Patrona, Nuestra Señora ' del Rosario de Fátima. 

12+. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a las escuelas de adultas de suburbios. 

125. · Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Casa de Salud de Hermanas Carmelitanas 
de la Caridad. 

126. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención· a la Clínica de San Juan de Dios, de las Her­
mandades del Trabajo. 

127. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a las Misioneras de·María Inmaculada (Siervas 
de las Obreras). . 

128. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder unC\ 
subvención a la Asociación de Jubilados de la Adminis­
tración local. 

129. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la parti'da 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Colegio de Cristo Rey, de Valladolid. 

130. Aprobar un gasto de 1.518,95 pesetas, c,on cargo 
a las partidas 113 y 558 del vigente presupuesto, para abo­
nar a los herederos del que fué Liquidador de Mataderos 
D. Pedro Morcillo López-Hermoso los haberes y plus de 
carestía de vicia devengados y no percibidos por el cau­
sante. 

131. Aprobar un gasto de 11.491,50 pesetas a que 
asciende la diferencia a favor de D. José María Martín 
Domingo entre la gratificación que por su cargo de Di­
rector sustituto de la Banda Municipal tiene asignada y la 
señalada para el Director titular de la misma, cuyo cargo 
ha venido desempeñando, diferencia correspondiente al pe­
ríodo comprendido entre el 1 de septiembre de 1951 y el 
21 de abril de 1953, a razón de 7.000 pesetas anuales, 
pudiendo tener aplicación el referido gasto en la forma si­
guiente: 9.333,30 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, por tratarse de gasto correspon­
diente a ejercicios pasados, y el resto, de 2.158,20 pesetas, 
con cargo a la partida 588 del mismo presupuesto, puesto 
que se trata de período de tiempo comprendido en el co­
rriente año. 

132. Aprobar un gasto de 3.087 pesetas para abonar 
al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Alfredo Gar­
cía Maceda las diferencias de haberes, pagas extraordina­
rias y plus de carestía, como consecuencia del reconoci­
miento de servicios prestados, con cargo a los capítulos IrI; 
IX y de Resultas del vigente presupuesto. 

133. Aprobar un gasto de 379,48 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los herederos del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Basilio Martínez Rodríguez la parte proporcional de los 
pluses familiares y de carestía de vida correspondientes al 
segundo trimestre de 1951. 

134. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para gratificar al fun­
cionario técnico administrativo D. Alberto Goicoviche Macía 
de Montoya los trabajos que realiza al frente de la Secre­
taría oarticular de Su Excelencia. 

135. Aprobar un gasto total de 6.270 pesetas, con car-

go a la partida 171 d'el vigente presupuesto, para abonar a 
los miembros del Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi­
ciales de Archivo, Biblioteca, Museo y Hemeroteca las 
dietas que les corresponde percibir por la asistencia a dicha 
oposición. 

136. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobiernq interior y Perso­
nal, un gasto de 5.644,76 pesetas para abonar al Médico 
de la Beneficencia Municipal, procedente del ·anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, D. Antonio Vaquero Hernán­
dez, en virtud del acuerdo, de 10 de junio de 1953, por el 
que se aprobó su clasificación, la liquidación de atrasos por 
diferencias que corresponden a dicho señor desde el 30 de 
marzo de 1950 al 30 de junio de 1953; debiendo ser cargo 
la expresada suma: a la partida 324, 1.639,02 pesetas; a 
las partidas 525 y 558, 1.097,03 y 877,50 pesetas, respec­
tivamente, y al capítulo de Resultas, 2.031,21 pesetas; todas 
ellas del vigente presupuesto. 

137. Aprobar un gasto total de 16.427,71 pesetas para 
abonar al Médico de la Beneficencia Municipal, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Canillas, D. Manuel Rui­
gómez de Velasco las diferencias que le corresponden desde 
el día 30 de marzo de 1950 al 30 de junio de 1953; de­
biendo ser cargo dicha suma a las diversas consignaciones 
que se determinan por Intervención. 

138. Aprobar un gasto de 2.415 pesetas, con cargo a 
la partida 317 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una mesa y un sillón con destino a la Sección de Vacu­
nación del Laboratorio Municipal. 

139. Aprobar un gasto de 3.900 pesetas, con cargo 
a la partida 317 del vigente presupuesto, para adquirir 
un aparato de alimentación, con corriente estabilizada, 
para un fotocolorÍllletro con destino al Laboratorio Mu­
nicipal. 

140. Aprobar un gasto de 4.369,50 pesetas, con cargo 
a la partida 193 del vigente presupuesto, para adquirir una 
máquina reproductora" Olper" con destino al Laboratorio 
Municipal. 

141. Aprobar un gasto de 1.848,25 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados en distintas escuelas mu­
nicipales que en el expediente se determinan. 

142. Aprobar un gasto total de 41.295 pesetas, con 
cargo a la partida 317 del vigente presupuesto, para la 
adquisición, de la casa Alselm Mayr, de dos microscopios 
modelo Igcub, de la firma E. Leitz, de Wetzlar, con des­
tino al Laboratorio Municipal. 

143. Abonar, de conformidad con 10 informado por 
el. Servicio Contencioso, a doña María Gayo Ríu, como 
heredera de D. Andrés Romanillos Calleja, la cantidad 
total de 93.997 pesetas, importe de los libramientos pen­
dientes de cobro expedidos a favor del causante, que debe­
rán ser habilitados a favor de dicha heredera; debiendo 
justificar ésta el pago del impuesto de derechos reales en 
cuanto al libramiento número 5.578, por 10.600 pesetas, 
correspondientes al suministro efectuado con fecha 30 de 
diciembre de 1951. 

144. Aprobar un gasto total de 7.411.569,64 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y siete certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los· servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso.' 

145. Aprobar un gasto total de 346.270,70 pesetas 
para satisfacer en sesenta y cinco expedientes el importe 
de facturas par suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

146. Aprobar un gasto de 221.286,75 pesetas, con car­
go al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1931, 
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para satisfacer a Fomento de Obras y .construcciones (So­
ciedad anónima) el importe de una certificación por obras 
realizadas en la Estación Depuradora de Aguas residuales. 

147. Aprohar, por encontrarla conforme, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos en las disposicione.s lega­
les vigentes, las cuentas de cargo y data' correspondientes 
al primer trimestre del ejercicio de 1953 y que, rendidas 
por la Depositaría ele Villa, han sido remitidas por la 
fntervención Municipal, en armonía con lo determinado en 
el artículo 778 de la vigente ley de Régimen local y en la 
regla 85 del reglamento de Haciendas locales. 

148. Aprobar un gasto de 1.035,79 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar al Auxiliar administrativo, con destino en la Te­
nencia de Alcaldía de la Sexta Zona, doña Ana Grandos 
Peña, la cantidad que le corresponde percibir como com­
pensación por su pase a la situación de excedente forzosa 
por razón de haber contraído matrimonio, conforme con 
lo establecido en el acuerdo plenario de 7 de diciembre 
de 1951. . 

149. Abonar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, a doña María 
de los Dolores Soler, viuda del que fué Subalterno D. Eloy 
de las Heras, fallecido el 20 de abril del corriente año, la 
cantidad de 5.102,90 pesetas que le corresponde percibir 
por diferencias en virtud de la aplicación del reglamento 
de Funcionarios ele Administración local, y abonar asimis­
mo a la interesada un premio equivalente a una anualidad, 
por importe de 22.824,89 pesetas; debiendo ser cargo la 
suma de 5.102,90 pesetas a la partida 163, y la de 22.824,89 
pesetas, al capítulo de Imprevistos, ambos del vigente pre­
supuesto. 

150. Aprobar un gasto de 72 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Médicos de la Beneficencia Municipal encargados de prac­
ticar los reconocimientos facultativos a los opositores a 
plazas de Oficiales de Archivo, Biblioteca, Museo y Heme­
roteca el importe de los seis certificados expedidos. 

151. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 180 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar al operario del 
Servicio de Limpiezas D. José Tendero del Rey el importe 
de tres pesetas de plus de mando en las pagas extraordina­
rias de octubre y diciembre de 1951 y flbril ele 1952, que 
no se le acreditó por hallarse sujeto a expediente de res­
ponsabilidades. 

152. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.693 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al op'e­
rario jubilado del Servicio de Limpiezas D. Gregorio Ca­
lleja Arteaga las diferencias en el premio equivalente a 
seis mensualidades que le fué concedido, en virtud de la 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

153. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 307,78 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. Daniel 
Arteaga Herrero, como padre del que fué Conductor me­
cánico de Talleres Generales, fallecido, D. Constancia Ar­
teaga Luengo, el importe de cuatro días de jornal, a 26,95 
pesetas diarias, y el plus de carestía de vida del tercer tri­
mestre de 1952, por sesenta y seis días a 3,03 pesetas. 

154. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.196,55 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al operario 
del Servicio de Alumbrado D. Moisés Oliva Mateo las can-

tidades correspondientes a los jornales y pagas extraor­
dinarias, por cumplimiento de un cuatrienio, desde el 10 de 
septiembre de 1951 al 30 de junio de 1952. 

155. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno int~rior y Perso­
nal, un gasto de 46,53 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar al Motorista 
elel Cuerpo de Policía Urbana, jubilado, D. Honorio Ro­
dríguez Misiego el importe de las diferencias entre el haber 
activo y pasivo de nueve días del mes de noviembre ele 1952. 

156. Aprobar, de conformidad con 10 aCOl"dado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 902,80 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Peón e1el 
Servicio ele Conservación del Subsuelo D. Cesáreo García 
Talavera la cantidad que le corresponde percibir por el 
cumplimiento del segundo cuatrienio desde la fecha ele su 
vencimiento, 30 de agosto de 1951, al 31 de diciembre 
de 1952. 

157. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.040,85 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al operario 
del Servicio de Alumbrado D. José Moreno Elvira las 
cantidades que le corresponde percibir por cumplimiento 
de un cuatrienio desde el día 10 de septiembre de 1951 
al ·30 de junio de 1952. 

158. Aprobar, de conformidad con lo acordado 'por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior V Perso­
nal, un g~sto de 765 pesetas, con cargo al capítul~ de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar al operario del 
Servicio de Limpiezas D. José López Cosme las pagas ex­
traordinarias de octubre y diciembre de 1952, que no le 
fueron acreditadas por hallarse sujeto a expediente de res­
ponsabi I idades. 

159. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de ,Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 750,45 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Resultas del vigente presupuesto, para . abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Miguel Eugercios 
Catalán el importe correspondiente a las mensualidades 
extraordinarias de julio y octubre de 1952, deducida de 
las mismas la parte proporcional de la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y jornal que le fué impuesta en 
virtud del expediente de responsabilidades que se le ins­
truyó. 

160. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 462,90 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Francisco Rodríguez 
Arcos el importe correspondiente a las mensualidades ex­
traordinarias de diciembre de 1951 y la media de abril 
de 1952, deducida de las mismas la parte proporcional ele 
la sanción de un mes de suspensión de empleo y jornal 
que le fué impuesta en virtud del expediente de respon­
sabilidades que se le instruyó . 

161. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 14.800,05 pesetas, con cargo a las par­
tidas 525 y 527 Y al capítulo de Resultas elel vigente 
presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Lim­
piezas D. Manuel Alonso Pascual. las cantidades que no le 

" fueron acreditadas en su día por estar suspenso de empleo 
y fornal desde el 8 de mayo de 1952 al 14 de abril del 
corriente año. 

162. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de 'Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.536,92 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 

• 
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Bienvenida Díaz Mingo, como viuda del que fué operario 
elel Matadero D. Cecilia Salvadores Castán, por sí y en 
representación de sus cuatro hijos menores, llamados Ju­
lián, María, Josefa y Cecilio, las diferencias de jornal y 
los pluses de carestía de vida y familiar correspondientes 
a setenta y siete días. 

163. Aprobar un gasto de 209,43 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los herederos del que fué Ordenanza, jubilado, don 
José Martínez Ruiz el haber pasivo de cuatro días de 
julio de 1944 y la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias concedidas en el expresado año. 

164. Aprobar un gasto de 6.373 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de la Sección de Jefatura de Policía Urbana que 
se relaciona en el expediente la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas, correspondientes al mes de 
agosto último. 

165. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al Agen­
te ejecutivo municipal D. Manuel Bellver Barrio el premio 
de gestión que le corresponde en el expediente de .apremio 
seguido a Inmobiliaria Aspe por el concepto de derechos 
de mercados y con respecto al de su propiedad sito en la 
calle del Marqués de Viana. 

166. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Ayuntamiento ele Berlinches (Guadalajara) el importe de 
un censo correspondiente al anexionado Ayuntamiento de 
Hortaleza por el ejercicio corriente. 

167. Aprobar un gasto de 89.023,91 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente pres~lpuesto, para abonar a 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el importe 
de las obras realizadas para el normal funcionamiento de 
la Estación de Fermentación de Basuras, de cuya suma 
se ha deducido la ele 37.708,40 pesetas por la venta de 
basuras por dicha Sociedad. 

168. Aprobar un gasto total de 8.217.349,21 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y dos certificacio­
nes de obras, que se unen a los respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

169. Aprobar un gasto total de 2.172.881,15 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y cinco expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

170. Aprobar un gasto total de 395.390,66 pesetas 
para satisfacer el importe de las seis nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

171. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Hospital Homeopático de San José, teniendo 
en cuenta que los acogidos en dicho Centro son en su ma­
yoría ancianos pobres. 

172. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal al Instituto Provincial de Sanidad de la capital. 

173. Aprobar un gasto de 2.452,80 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que figura en la relación unida al expediente los 
trabajos de reorganización del Archivo de Villa durante 
el corriente mes. 

147. Aprobar un gasto total de 3.194,24 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a los Practicantes de la Beneficencia Municipal don 

Tomás Grande Sastre, D. Celestino Pellico Martínez y 
D. Evaristo Jesús Medina Villapalos el importe de una 
mensualidad, por no haber disfrutado el mes de vacaciones 
anuales reglamentarias del año 1952, debido a las necesi­
dades del Servicio, en la proporción de 1.317,19, 904,75 
y 972,30 pesetas, respectivamente. 

175. Aprobar un gasto total de 312 pesetas, con cargo 
a la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Médicos de la Beneficencia encargados de practicar los 
reconocimientos facultativos a los opositores a plazas de 
Profesores de la Banda Municipal el importe de los vein­
tiséis certificados expedidos. 

176. Aprobar un gasto total de 1.630 pesetas, con car­
go a la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar 
a los miembros del Tribunal del concurso-oposición res­
tringido entre el personal de Artes Gráficas Municipales 
para proveer varias plazas en dicho Servicio, las dietas 
que les corresponden percibir a aquéllos por la asistencia 
a dicho concurso. 

177. Aprobar un gasto total de 4.040 pesetas, con car­
go a la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar 
a los miembros del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores de la Banda Municipal las dietas que les co­
rresponde percibir por la asistencia a dicha oposición. 

178. Aprobar un gasto de 6.032 pesetas, con. cargo a 
la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Sección de Jefatura de Policía Urbana que se 
relaciona en el expediente la participa.ción en las multas 
impuestas y hechas efectivas, correspondientes al corriente 
mes de diciembre. 

179. Aprobar un gasto de 655,05 pesetas, con cargo a 
la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal del Matadero y Mercado de Ganados que se relaciona 
en el expediente la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas, correspondientes al tercel" trimestre del 
año en curso. 

180. Aprobar la relación de facturas formulada por la 
Dirección de Acopios por suministros efectuados a las dis­
tintas dependencias municipales durante el mes de septiem­
bre último, y que su importe total, de 124.458,26 pesetas, 
se reintegre al expresado Servicio con cargo a las diversas 
consignaciones del vigente presupuesto. 

181. Aprobar la relación de facturas formulada por la 
Dirección de Acopios por suministros efectuados a las dis­
tintas dependencias municipales durante el pasado mes de 
octubre, y que su importe, de 126.529,85 pesetas, se rein­
tegre al expresado Servicio con cargo a las diversas con­
signaciones del vigente presupuesto. 

182. Aprobar un gasto de 19.685 pesetas para la ad­
quisición del mobiliario y material de escritorio que se 
relaciona en la petición formulada por el Juzgado municipal 
número 9 de los de esta capital, con destino al mismo; de­
biendo ser cargo dicho' gasto, conforme a lo informado por 
la Intervención, a las partidas de créditos reconocidos del 
capítulo I del vigente o futuro presupuesto, teniendo en 
cuenta que no existe en la correspondíente partida crédito 
disponible para estas atenciones. . 

183. Aprobar un gasto de 36.440,80 pesetas, con car­
go al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar al personal de Policía Urbana afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Arganzuela que se relaciona 
en el expediente la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el cuarto trimestre de 1952. 

184. Aprobar un gasto de 29.229,27 pesetas, con car­
go a la partida 1 SO del vigente presupuesto, para abonar 
al personal de Policía Urbana afecto a la Tenencia de Al­
caldía del distrito q.e la Arganzuela que se relaciona en el 
expediente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer trimestre del corriente año. 

185. Aprobar un gasto de 29.441,50 pesetas, con car-
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go a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Policía Urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Arganzuela que se relaciona en el expe­
diente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el segundo trimestre del corriente año. 

186. Aprobar un gasto total .de 3.239.190,02 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

187. Aprobar un gasto total de 196.616,31 pesetas para 
satisfacer el importe de diez expedientes de facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

188. Aprobar un gasto de 18.800 pesetas, con cargo a 
la partida 82 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio contra Incendios el importe del pre­
mio de asistencia y celo durante el corriente año. 

189. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.556,59 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Médico 
de la Beneficencia Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, D. Araceli Carrasco Alarcón 
las diferencias de pagas extrao~dinarias y plus de cares­
tía de vida correspondientes al año 1951. 

1.90. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de ' Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 5.396,57 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto para abonar al Médico 
de la Beneficencia Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, D. José Gómez Lumbreras las 
diferencias de pagas extraordinarias y plus de carestía de 
vida correspondientes al año 1951. 

191. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.608,25 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a la Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Ba,jo, doña Angeles Camacho Ramón las 
diferencias de haberes y pagas extraordinarias corres­
pondientes a los años 1948 y 1949. 

192. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno i1úerior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.748,91, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Auxiliar administrativo, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
D. Félix Luengo García las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias correspondientes a los años 1948 y 1949. 

193. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.003,99, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Auxiliar administrativo, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
doña María Picazo Jiménez las diferencias de haberes y 
pagas extraordinarias correspondientes a los años 1948 
y 1949. 

194. Aprobar un gasto de 7.012,05 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar al 
funcionario, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Aravaca, D. Adrián Antón Pérez las diferencias de haberes 
y pagas extraordinarias que le corresponden con motivo 
de su nueva clasificación. 

195. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 16.794, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Aguas 
y Viajes, jubilado, D. Joaquín Valdivielso Gutiérrez un 

premio equivalente a nueve mensualidades del último jor­
nal que disfrutó en activo, por haber prestado sus servi­
cios a la Corporación durante más de cuarenta años. 

196. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 8.694 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio de Talleres Generales, jubilado, D. Carlos 
Tellechea García un premio equivalente a seis mensuali­
dades del último jornal que disfrutó en activo, por haber 
prestado sus servicios a la Corporación durante más de 
treinta y cinco años y menos de cuarenta. 

197. Aprobar un gasto de 259.191,08 pesetas, con cargo 
al concepto 33-2 del presupuesto extraordinario de 1931, 
para satisfacer el importe de una certificación de obras 
realizadas en la Estación Depuradora de Aguas residuales 
durante el tercer trimestre del actual ejercicio. 

198. Aprobar un gasto total de 1.577.504,06 pesetas 
para satisfacer el importe de catorce certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada uno de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

199. Aprobar un gasto total de 2.329.387,33 pesetas 
para satisfacer en cuarenta y nueve expedientes el importe 
de suministros y trabajos realizados durante el corriente 
ejercicio, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

200. Aprobar un gasto total de 51.081,12 pesetas para 
satisfacer en dos expedientes el importe de suministros y 
trabajos realizados durante el corriente ejercicio, con cargo 
a las consignaciones del. vigente presupuesto que se seña­
lan en cada caso. 

201. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
8.487 pésetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Estefanía Pardo 
Yebra, como viuda del que fué operario del Servicio de 
Vías y Obras D. Anselmo Martínez España, un premio 
equivalente a seis mensualidades del último jornal que dis­
frutó en activo, por haber prestado sus servicios a la Cor­
poración durante más de treinta y cinco años. 

202. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 10.233 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado, D. Antonio León 
Martín un premio equivalente a seis mensualidades del 
último jornal que disfrutó en activo, por haber prestado 
serVICIOS a la Corporación durante más de treinta y cin­
co años. 

203. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per~ 
sonal, un gasto de 4.590 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado, D. Fernando 
Muñoz García un premio equivalente a seis mensualidades 
del último jornal que disfrutó en activo, por haber prestado 
servicios a la Corporación durante más de treinta y cin­
co años. 

204. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Asociación de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del Ayuntamiento. 

Gobierno interior y Personal 

205. Se dió cuenta de un dictamen de la Sección pro­
poniendo, con la conformidad de la Presidencia de la Co­
misión, que se acceda a la solicitud formulada por don 
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Andrés Llovet Vergara, Decano que fué del Servicio Con­
tencioso, jubilado, de que se le releve de la obligación de 
prestar todo servicio, teniendo en cuenta que el alcance 
del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947 relativo a 
la concesión de determinadas mejoras a su jubilación a los 
funcionarios galardonados con la Medalla de Madrid, y en 
e! que se establece que la Corporación podrá seguir utili­
zando los servicios de éstos, después de jubilados, si se 
encuentran en las condiciones físicas e intelectuales pre­
cisas para ello, no puede considerarse que llegue a obligar 
a los por él afectados a seguir prestando servicio igual que 
cuando se encontraban en activo, y mucho menos cuando 
llegan a una edad tan avanzada como la que actualmente 
cuenta el señor Llovet, quien, a pesar de ello, ha conti­
nuado hasta el momento presente sirviendo a la Corpora­
ción con todo ce!o y asiduidad. 

.Y se acordó de conformidad con 10 propuesto, y que 
conste en acta el agradecimiento de la Corporación al señor 
Llovet por los servicios prestados en el Decanato de la 
Asesoría Jurídica. 

Cultura 

206. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 621 del vigente presupuesto, para adquirir ele 
D. Isaías Rubio Chau1é dos paños para completar la guar­
damalleta de terciopelo imperio, bordada en oro, adquirida 
por el Ayuntamiento e instalada en el salón de Sesiones. 

207. Aprobar un gasto de 22.375 pesetas, con cargo a 
la partida 619 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Fausto Sepú1veda los trabajos de marmolistería realizados 
en el teatro Español. 

Deportes y Festejos 

208. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas para con­
ceder una subvención a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad con motivo de las fiestas organizadas 
en honor de San Francisco de Asís y Nuestra Señora de 
El Pardo; debiendo ser cargo dicha suma, una vez que 
haya sido aprobada la suplementación propuesta, a la par­
tida 741 del vigente presupuesto. 

209. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, de confor­
midad con la propuesta formulada por el señor Teniente 
de Alcalde Inspector de barrios, con destino a las fiestas 
organizadas en el de Canillejas en honor de la Virgen de 
Santa María la Blanca; debiendo ser cargo dicha suma, 
una vez que haya sido aprobada la suplementación pro­
puesta, a la partida 741 del vigente presupuesto. 

210. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para conceder 
una subvención al barrio de Peña Grande con motivo de 
las fiestas de la Virgen de la Paloma; debiendo ser cargo 
dicha suma, una vez que haya sido aprobada la suplemen­
tación propuesta, a la partida 741 del vigente presupuesto. 

211. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Inspector de barrios, 
un gasto de 4.000 pesetas con destino a las fiestas orga­
nizadas en El Plantío en honor de su Patrona, la Virgen 
del Carmen; debiendo ser cargo dicha suma, una vez que 
haya sido aprobada la suplementación propuesta, a la par­
tida 741 del vigente presupuesto. 

212. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde del distrito de Va­
llecas, un gasto de 5.000 pesetas con destino a las fiestas 
organizadas en el barrio de Vallecas (pueblo) en honor de 
su Patrona, Nuestra Señora del Rosario; debiendo ser 
cargo dicha suma, una vez que haya sido aprobada la 
suplementación propuesta, a la partida 741 del vigente pre­
supuesto. 

213. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Delegación del barrio de Aravaca, un gasto de 

8.000 pesetas con destino a las fiestas organizadas en el 
mismo en honor de su Patrona, la Virgen del Buen Ca­
mino; debiendo ser cargo dicha suma, una vez que haya 
sido aprobada la suplementación propuesta, a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

214. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Inspector de barrios, 
un gasto de 20.000 pesetas con destino a las fiestas organi­
zadas en e! barrio de Barajas en honor ' de su Patrona, la 
Virgen de la Soledad; debiendo ser cargo dicha suma, una 
vez que haya sido aprobada la suplementación propuesta, 
a la partida 741 del vigente presupuesto. 

215. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde del distrito de Va­
llecas, un gasto de 15.000 pesetas con destino a las fiestas 
organizadas en dicho distrito en honor de su Patrona, la 
:Virgen del Carmen; debiendo ser cargo dicha suma, una 

. vez que haya sido aprobada la suplementación propuesta, 
a la partida 741 del vigente presupuesto. 

216. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Delegación del pueblo de Vicálvaro, un gasto 
de 20.000 pesetas con destino a las fiestas organizadas 
en dicho barrio en honor de sus Patronas, Santa María la 
Antigua y la Virgen del Carmen; debiendo ser cargo dicha 
suma, una vez que haya sido aprobada la suplementación 
propuesta, a la partida 741 del vigente presupuesto. 

217. Aprobar, ele conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde del distrito de la 
Latina, un gasto de 30.000 pesetas con destino a las fies­
tas organizadas en dicho distrito en honor de su Patrona, 
la Virgen de la ~aloma; debiendo ser cargo dicha suma, 
una vez que haya sido aprobada la suplementación pro­
puesta, a la partida 741 de! vigente presupuesto. 

218. Aprobar un gasto de 6.850 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de varios trofeos con destino a diversas manifestaciones de­
portivas. 

219. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del vigente presupuesto, para la concesión de 
premios con motivo del concurso de villancicos organizado 
con .motivo de las fiestas de Navidad del corriente año. 

220. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del 'vigente presupuesto, para subvencionar 
a la Agrupación deportiva Rayo Vallecano, teniendo en 
cuenta que el anexionado Ayuntamiento de Vallecas venía 
prestando a dicha entidad una ayuda económica. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

221. Aprobar un gasto de 4.065,51 pesetas, con cargo 
a la partida 559 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura en las escuelas de la calle de Ferrer del Río 42 
con arreglo al proyecto y presupuesto formulado por eÍ se~ 
ñor Arquitecto Director de Edificaciones privadas. 

222. Aprobar un gasto de 2.250 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a la propiedad de la finca número 16 de la calle de la Luna, 
en donde están instaladas unas escuelas nacionales, el im­
porte de los alquileres correspondientes al tercero y cuarto 
trimestres de 195~, que no se le hicieron efectivos por 
hallarse ausente de Madrid. 

223. Adjudicar a la casa Bernardo S. Zamora el su­
ministro y colocación de estufas en el grupo escolar nacio­
nal Santa Teresa de Jesús, teniendo en cuenta que la oferta 
presentada por dicha casa ha resultado la más conveniente 
por su precio y condiciones, y disponer que el gasto que 
con tal motivo se origine, de 6.831 pesetas, sea cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

224. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, importe del 
auxilio posescolar de la ex alumna del Internado Palacio 
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Valdés Amapola María de los Angeles Andrés García desde 
elIde enero de 1951 al 31 de diciembre del pasado año, y 
que la mencionada suma sea cargo: 3.600 pesetas de los 
años 1951-1952, al capítulo de Resultas del presupuesto 
del pasado ejercicio, y las 1.800 pesetas restantes, a la 
partida 393 del propio presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

225 . Se. dió cuenta de un oficio del señor Concejal 
~elegado de Talleres Generales participando hallarse pen­
dientes en la actualidad de entrega las unidades de ambu­
lancias automóviles a adquirir para la Beneficencia Muni­
cipal, en trámite de designación y adjudicación por el 
Ministerio de Industria de las unidades pequeñas, y de 
e~1trega por la casa Renault de las unidades grandes, ha­
bIéndose resuelto encargar a esta casa el suministro de 
dichas unidades, por ser la única que ha hecho oferta de 
vehículos con cuatro o más camillas, por 10 que interesa 
que sea retenida la, cantidad señalada para el pago de los 
indicados vehículos en el vigente presupuesto, a fin de poder 
realizar el abono de su importe cuando sean entregados. 

y se acordó tener en cuenta 10 interesado en el pre­
cedente oficio, a efectos de la contracción del oportuno cré­
dito para las atenciones de que se trata. 

* * * 
226. Aprobar un gasto de 30.000 p~setas, con cargo 

a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine, para hacerse cargo, en virtud de comu­
ni~ación de la Dirección General de Seguridad, de los 
al11males que, procedentes del circo Alemán, se encuentran 
abandonados en Daimiel y Manzanares, así como para sa­
tisfacer cuantos gastos se hayan originado con tal motivo. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1953.-E:rtmcto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Guardia 
Ruiz, P rimo de Rivera C6bo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, Campos 
Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, De Miguel Postigo, 
Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina d~ la Muela y Ruiz 
de Grijalba Avilés.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el dí~ 
23 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 

17 de octubre último, dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. Luis Fernando Saavedra N úñez 
contra el acuerdo municipal, de 21 de febrero de 1951 
que denegó las pretensiones formuladas por el de11landant~ 

en relación con las condiciones del ejercIcIo de su cargo 
de Agente ejecutivo; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda, se absuelve al demandado y se confirma el 
acuerdo recurrido. 

2.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 10 de octu­
bre último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Manuel Ferrero González y otros fun­
cionarios administrativos de Estadística contra el acuerdo 
municipal, de 2 de enero de 1952, sobre clasificación admi­
nistrativa de los recurrentes; y por cuya sentencia, des­
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el demandado, se desestima la demanda formu­
lada y se confirma el acuerdo impugnado. 

3.° Quedar fnterado de la sentencia, {echa 27 de octu­
bre último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadmillistrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. ] uan Pedro Madrigal Guerrero contra 
el acuerdo municipal, de 11 de agosto de 1952, denegato­
rio del recurso de reposición interpuesto por el mismo 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de 
marzo anterior, que dispuso el cese del recurrente en el 
cargo de Guardia de Policía Urbana que venía desempe­
ñando con carácter interino y procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al mencionado recurso, absolviendo al Avun-
tamiento de la demanda formulada. -

4.° Quedar enterado del auto, fecha 31 de octubre úl­
timo, dictado por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. José Luis Gómez Platas y otros funcionarios admi­
nistrativos de Estadística, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de agosto de 1951, denegatorio de la 
concesión de cuatrienios con el 10 por 100 del sueldo base 
de 8.000 pesetas; y por cuyo auto se tiene a los recurren­
tes por apartados y desistidos del recurso de referencia. 

5.° Quedar enterado del auto, fecha 20 de octubre úl­
timo, dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el funcionario D. José Aurelio Román Donaire contra 
el acuerdo municipal, de 27 de marzo del año en curso, 
por el que se le impuso la sanción de separación definitiva 
del servicio como autor de faltas calificadas de muy graves; 
y por cuyo auto se tiene por apartado y desistido al recu­
n·ente del mencionado recurso. 

6.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 21 de octu­
bre último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Joaquín María Gómez Labad y don 
Antonio Sánchez Valls, Ayudantes de los Servicios Téc­
nicos de Arquitectura e Ingeniería, contra el decreto de la 
Alcald,ía Presidencia, fecha 4 de febrero de 1952, que les 
den ego el abono, a efectos de cuatrienios, del tiempo de 
servicios prestados con carácter eventual como Apar~jado­
res Inspectores de Obras; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de incompetencia ele jurisdicción ale­
gada por el Ayuntamiento, se estima el recurso ele que se 
trata, y se revoca y deja sin efecto la resolución impugnada, 
declarando en su lugar que los recurrentes tienen derecho 
a que les sea computado, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
de servicios prestados al Municipio, como Aparejadores 
Inspectores, desde los días 21 y 23 de febrero de 1945 
hasta el 18 de febrero de 1949, respectivamente. 

7.° a 1-J.. Quedar enterado de once comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la Go­
bernación por las que se desestima la solicitud de revisión 
ele los expedientes de depuración de los dependientes mu-

. nicipales destituídos, que a continuación se determinan, 
teniendo en cuenta que no han sido desvirtuados los cargos 
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que han sido imputados a los mismos, por lo que no 
concurren ninguna de las circunstancias a que se refieren 
los artículos 9.0 y 13 de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, que pudieran aconsejar la revisión inte­
resada: 

D. José de Cantos Abad, Ingeniero. 
D. Juan Dorado Romero, Sereno. 
D. Esteban Barba Barrios, Vigilante de Arbitrios. 
D. Francisco Albóniga Chindurza, Vigilante de Ins­

pecciones Sanitarias. 
D. Luis de la Carrera Montero, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Ildefonso Cotorruelo Reigosa, Subalterno. 
D. Fernando Cabrero Femenía, Interventor de Ar­

bitrios. 
D. Miguel Bonilla San Miguel, Vigilante de Arbitrios. 
15 a 17. Quedar enterado de tres comunicaciones del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por 
las que, prestando su conformidad al acuerdo plenario de 
21 de octubre último, se declara no haber lugar a la revi­
sión de los e.-'Cpedientes de depuración de los dependientes 
municipales que a continuación se determinan: 

D. Fernando Aroca Annona, Profesor de la Banda 
Municipal. 

D. Alfonso Bolaños Lozano, Bombero. 
D. Marcelino Fuertes Feito, Oficial Interventor de Ar­

bitrios. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

18. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 9 del corriente, 
en el sumario que bajo d número 160 de 1953 se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 7 de los de esta capital 
contra D. Salvador Sancho Casanova y D. José Laserna 
Mota por estafa realizada en relación con la concesión de 
viviendas por el Patronato Municipal. 

19. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 21 de los 
de esta capital por incendio en las casas números 12, 14 
Y 16 de la calle de las Escuelas (Colonia Moscardó), pro­
piedad del Patronato Municipal de la Vivienda; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder a dicho Patronato. 

ADICION PRIMERA 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

20. Quedar enterado de la sentencia, fecha 10 de junio 
de 1948, dictada por el Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Cristóbal Espinosa Lluesma y doña 
Salvadora Manzano Torres, Maestros nacionales, contra el 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
de S de enero de 1944, que dispuso que las Maestras de 
Madrid consortes de Maestro de esta capital no fuesen 
incluí das en nómina de casa-habitación, acreditándose sus 
emolumentos solamente al cónyuge varón; y por cuya sen­
t~ncia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada, se abstiene dicho Tribunal de entrar a 
conocer el fondo del recurso. 

21. Quedar enterado de la sentencia, fecha 23 de junio 
de 1948, dictarla por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por doña Antonia García Gomara y D. Flo­
rencio del Blanco Rodríguez, Maestros nacionales, contra 

el acuerdo municipal, de 4 de febrero de 1947, sobre el 
percibo de doble indemnización por casa-habitación; y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones de prescrip­
ción y defecto legal en el modo de proponer la demanda 
alegadas, se declara no haber lugar al mencionado recurso, 
y se confirma el acuerdo impugnado, absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 del corriente, disponiendo, en uso 
de la facultad que a la misma ha sido conferida por el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre úl­
timo, que la aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 a los de los 
Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería de este 
Ayuntamiento se lleve a cabo con arreglo a lo informado 
al respecto por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
con las modificaciones y aclaraciones. que, introducidas por 
dicha Alcaldía, se hallan comprendidas en los siguientes 
apartados: 

Primero. Asignar al cargo de Inspector general de los 
Servicios Técnicos, como plaza especial, el sueldo inicial de 
37.500 pesetas anuales; el de 30.000 pesetas, a los Ingenie­
ros y Arquitectos Directores de Servicio; el de 26.250 pe­
setas, a los Ingenieros y Arquitectos Jefes de Sección o de 
Zona, así como al Arquitecto Jefe de los Servicios T écni­
cos del Patronato Municipal de la Vivienda, al Ingeniero 
Secretario técnico de la Inspección General y al Ingeniero 
J efe de la Inspección de Industrias, y el de 15.000 pesetas, 
a aquellos Ingenieros y Arquitectos que no desempeñen 
cargos de Jefatura. 

Segundo. Respetar la diferencia en más de 6.500 pe­
setas anuales que en su sueldo inicial tienen con respecto 
al personal de su clase en general el Ingeniero de Caminos 
D. José Paz Maroto, que se encuentra en situa·ción de ex­
cedencia por desempeñar la Dirección de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, y los Ingenieros industriales don 
Antonio Soriano Cabezas, ·ya jubilado, pero que se hallaba 
en activo en la fecha de entrada en vigor del reglamento 
de que se trata, y D. Juan Pradillo de Osma, y en su con­
secuencia, reconocer a los dos primeramente mencionados, 
como Directores de Servicio, por el tiempo que han des­
empeñado el cargo después de la entrada en vigor del re­
glamento, y para el caso de reingreso del primero de los 
citados, el sueldo inicial de 36.500 pesetas anuales, y al 
último de los referidos Ingenieros., el señor Pradillo de 
Osma, como Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, 
cargo equiparado a Jefe de Sección, el de 32.750 pesetas; 
sin perjuicio de que, si pasase a ocupar otro cargo de supe­
rior categoría, conser-ve en él, sobre el sueldo inicial del 
mismo, la diferencia mencionada. 

Tercero. Crear los cargos de Aparejador mayor, Ayu­
dante mayor y Técnico industrial mayor, que desempeñarán 
el funcionario más antiguo de cada una de las tres clases 
indicadas, y asignarles el sueldo inicial de 18.750 pesetas 
anuales. 

Cuarto. Asignar a los restantes Aparejadores, Ayu­
dantes de Obras públicas y Técnicos industriales el sueldo 
inicial de 12.500 pesetas anuales; el de 10.500 pesetas, a los 
Topógrafos, Delineantes, Portamiras y los hasta ahora de­
nominados Auxiliares técnicos, que en 10 sucesivo, para 
evitar confusión con los funcionarios a quienes realmente 
corresponde esa denominación con arreglo al reglamento, 
que son los que se hallan en posesión de título profesional 
no superior, se llamarán Auxiliares de los Servicios Téc-
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nicos; el de 9.200 pesetas, a los Inspectores de Alumbrado 
y de Instalaciones Sanitarias, Encargados de Calas, Vigi­
lante del Servicio Fotométrico y Cabo de Zona, y el de 
9.700 pesetas, al Oficial electricista que venía figurando en 
presupuesto entre el personal de los Servicios Técnicos, y 
que en lo sucesivo deberá figurar entre el de su clase de 
Talleres Generales; sin perjuicio de seguir realizando el 
mismo servicio que en la actualidad tiene encomendado. 

Quinto. Mantener, de acuerdo con lo determinado en . 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de aumentos graduales de sueldo para todo el expresado 
personal, el que venía disfrutando de cuatrienios acumula­
tivos del 10 por 100, que se calcularán sobre los nuevds 
sueldos base. 

Sexto. Mantener asimismo, a título personal, por tra­
tarse de un derecho adquirido que ha de respetarse, las 
gratificaciones que tengan asignadas por el desempeño de 
cargo de Jefatura o por cualquier otro concepto con carác­
ter fijo, en las mismas condiciones que las vienen disfru­
tando; bien entendido que este beneficio, reconocido, como 
se ha dicho, a título personal, sólo alcanza a los que actual­
mente gozan dichas gratificaciones, sin que, por tanto, pue­
dan alegar al respecto derecho alguno los que en 10 sucesivo 
puedan ocupar los cargos que tenían asignadas las referidas 
gratificaciones. 

Séptimo. Mantener igualmente el plus de carestía de 
vida del 15 por 100 del sueldo inicial para aquellos que 
tengan uno no superior a 18.000 pesetas, y el del 10 por 
100 para los que el suyo exceda de esa cantidad, y el plus . 
familiar, autorizados ambos por el artíCulo 86 del regla­
mento; y la percepción, por los que actualmente tienen re­
conocido el derecho a ello, de los fondos A y B de in­
demnizaciones al personal técnico, y del de locomoción, 
entendiéndose, por lo que a este último se refiere, qne 
seguirán percibiéndolo, como hasta ahora, con carácter pro­
visional, pudiéndose suprimirlo en cualquier momento, si 
se considera oportuno, con arreglo al decreto de la Alcal­
día por el que fué concedido. 

Octavo. Conceder, sobre las gratificaciones a que se 
refiere el apartado sexto, la de 3.000 pesetas anuales a los 
Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, y la de 
8.000 pesetas a los Arquitectos e Ingenieros Jefes de Sec­
ción o de Zona y asimilados a esta categoría, sin que estas 
nuevas gratificaciones tengan el carácter de acumulables a 
efectos de cuatrienios ni de jubilación, por prohibirlo ter­
minantemente el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Noveno. Conceder, también sin el carácter de compu­
tables a los expresados efectos, la gratificación anual de 
12.000 pesetas a los Ingenieros y Arquitectos que no des­
empeñan cargos de Jefatura, y la de 7.500 pesetas a los 
Aparejadores, Ayudantes de Ob~as públicas y Técnicos 
industriales, con excepción de aquellos a quienes, conforme 
a lo dispuesto en el apartado tercero, se les reconoce la 
categoría de Mayor dentro de su clase. 

Décimo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan y demás beneficios que 
se conceden lo son con efectos desde elIde julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, no sólo las correspondie11tes a los 
sueldos propiamente dichos, calculados por aplicación de los 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 correspondientes 
sobre los nuevos sueldos base, sino también, en armonía 
con lo dispuesto por acuerdo de 23 ele julio de 1947, los 
atrasos correspondientes a las pagas extraordinarias y de­
más retribuciones proporcionales al sueldo concedidas desde 
la referida fecha de 1 de julio de 1952; Y 

Décimoprimero. Acreditar los nuevos sueldos y gra­
tificaciones que corresponden al personal de que se trata 

en la primera nómina que se formalice con posterioridad 
a la notificación de este decreto a Intervención y Deposi­
taría, y que con urgencia se practiquen las oportunas liqui­
daciones para el abono de los atrasos por diferencias a que 
se refiere el apartado anterior, que serán cargo a la par­
tida presupuestaria determinada por la Intervención. 

Todo lo anterior se dispone con carácter meramente 
provisional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del reglamento de que se trata. 

Los errores materiales que puedan producirse al aplicar 
lo anteriormente dispuesto no crearán ni consolidarán de­
recho alguno, y en cualquier momento, previos los oportu­
nos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

23. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 del corriente, disponiendo, en uso de la 
facultad que a la misma ha sido conferida por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre último, que la 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local de 30 de mayo de 1952 al cargo de Jardinero . 
mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardines, se lleve a 
cabo, por lo que a las condiciones generales se refiere, con 
arreglo a lo informado por la Sección de Gobierno interior 
y Personal respecto a dicha aplicación al resto del personal 
de los Servicios Técnicos, con las modificaciones y aclara­
ciones que, introducidas por dicha Alcaldía, se hallan com­
prendidas en los siguientes apartados: 

Primero. Asignar al Jardinero mayor, Jefe del Servi­
cio de Parques y Jardines, el sueldo inicial de 30.000 pe­
setas anuales, y concederle la gratificación de mando de 
15.000 pesetas, también anuales, de la cual una parte (pe­
setas 6.000) tendrá el carácter de computable a efectos 
pasivos, habida cuenta que tenía tal .carácter la que de 
dicha cuantía elisfrutaba el actual titular del cargo mientras 
desempeñó el de Segundo Jefe del Servicio, y el resto, o 
sea 9.000 pesetas, sin el carácter de acumulable a los ex­
presados efectos ni a los de cuatrienios. 

Segundo. Suprimir la plaza de Jardinero Segundo Jefe 
del Servicio, actualmente vacante, y a los solos efectos de 
la liquidación de atrasos por diferencias a D. Ramón Ortiz 
Ferré, que era el titular de dicho cargo en 1 de julio 
de 1952, fecha de entrada en vigor del reglamento de que 
se trata, y continuó desempeñándolo hasta que pasó a ocu­
par el de Jefe del Servicio, reconocer a dicho cargo el 
sueldo inicial de 13.000 pesetas, y, sobre la gratificación 
de mando de 6.000 pesetas anuales que tenía asignada, 
otra de 1.500 pesetas, también anuales, no computable a 
efectos pasivos ni de cuatrienios. 

Tercero. Mantener para el referido cargo de .T ardi­
nero Jefe del Servicio de Parques y Jardines, de acuerdo 
ton lo determinado en el artículo 337 de la ley de Ré­
gimen local, C01110 sistema de aumentos graduales de sueldo, 
el que venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 
10 por 100, que se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Cuarto. Mantener igualmente el plus de carestía de 
vida del 10 por 100 del sueldo inicial y el plus familiar, 
autorizados ambos por el artículo 86 del reglamento, y la 
percepción ele los fondos A y B de indemnizaciones al per­
sonal técnico y del ele locomoción, entendiéndose, por lo 
que a este último se refiere, que seguirá percibiéndolo como 
hasta ahora, con carácter provisional, pudiéndose suprimirlo 
en cualquier momento, si se considera oportuno, con arre­
glo al decreto de la Alcaldía por el que fué concedido. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono ele atrasos por diferencias han ele practicarse, puesto 
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que los sueldos y gratificaciones que ahora se asignan lo 
son con efectos desde elIde julio de 1952, fecha de en­
trada en vigor del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, no sólo las correspondientes a los sueldos 
propiamente dichos, calculados por aplicación de los cua­
trienios acumulativos del 10 por lOO. correspondientes sobre 
los nuevos sueldos base, sino también, en armonía con lo 
dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, los atrasos 
correspondientes a pagas extraordinarias y demás retribu­
ciones proporcionales al sueldo concedidas desde la referida 
fecha de 1 de julio de 1952; Y 

Sexto. Acreditar el nuevo sueldo y gratificación que 
corresponden al funcionario de que se trata en la primera 
nómina que se formalice con posterioridad a la notificacióll 
de este decreto a Intervención y Depositaría, y que con 
urgencia se practiquen las oportunas liqtiidaciones para el 
abono de los atrasos por diferencias a que se refiere el apar­
tado anterior, que serán cargo a la partida presupuestaria 
determinada por la Intervención. 

Todo lo anterior se dispone con carácter meramente 
provisional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del reglamento de que se trata. 

Los errores materiales que puedan producirse al aplicar 
lo anteriormente dispuesto no crearán ni consolidarán de­
recho alguno, y en cualquier momento, previos los oportu­
nos acuerdos, podrán ser subsanados. 

2..J.. Se elió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 del corriente, concebida en los siguientes 
términos: 

"La Alcaldía Presidencia informó oportunamente a la 
Corporación de que, por virtud de acta suscrita en 25 de 
noviembre último con la representación del Sindicato de 
Transportes, y con efectos retroactivos de tres años, a 
partir del 1 del mes en curso, se convino abonar al personal 
de la Empresa Municipal de Transportes la diferencia 
entre el 25 por ~o.o. que por plus de carestía ve.nía perci­
biendo y el 35 por lOO. (¡ue por el mismo concepto se le 
ha reconocido. 

Para hacer frente al pago de estos atrasos, la Empresa 
Municipal de Transportes se ha visto obligada a aprobar 
la correspondiente transferencia de crédito dentro de su 
presupuesto ordinario, y como carece de disponibilidades 
en metálico, ha concertado con el Banco Mercantil e In­
dustrial una operación de Tesorería por 10.0.0.0..0.0.0. de 
pesetas y plazo de seis meses, que se satisfará con los 
ingresos que por recaudaciones haga efectivos la propia 
Empresa, a cuyo fin se retendrá directamente por el Banco, 
en una cuenta especial, hasta el 15 por lOO. de ias recau­
daciones. 

Para ejecutar el contrato de préstamo especial antes 
aludido, la Alcaldía Presidencia se permite solicitar del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno la autorización nece­
saria para . firmar cuantos doc~mentos públicos, privados, 
oficiales y mercantiles sean precisos, con carácter principal 
o accesorio, y para resolver cuantas incidencias pudieran 
presentarse, ofreciendo dar cuenta en su día al Ayunta­
miento Pleno ele la liquidación de esta operación de Teso­
rería, lo que se efectuará antes de su término si las cir­
cunstancias económicas de la Empresa lq hicieran posible." 

Y se acordó por unanimidad, ele conformidad con lo 
propuesto en la precedente moción, y facultar a la Presi­
dencia para que, en concepto de Alcalde y Presidente del 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, firme aquellos documentos públicos, privados, 
oficiales y mercantiles que sean precisos para la mejor eje­
cución del contrato especial de Tesorería de 10..000.0.0.0. 
eJe pesetas, destinado al pago eJe atrasos al personal de la 
Empresa l\funicipal ele Transportes. 

Comisión de Hacienda 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, respecto a las nuevas ~'(acciones 
autorizadas por la ley ele 3 de diciembre de 1953 y decreto 
de 18 de los mismos, así C01110 a las .Ordenanzas que 
regulan esas exacciones, y teniendo en cuenta que en la 
expresada moción se recogen todas aquellas exacciones y 
que las citadas Ordenanzas se hallan· redactadas en armo­
nía con lo preceptuado en el artículo 692 de la vigente 
ley de Régimen local, así C01110 lo determinado en el 
artículo 691 de la expresada ley y el 217 del reglamento 
ele Haciendas locales: 

Primero. Aprobar la referida moción de la Alcaldía 
Presidencia, y, C0l110 consecuencia, la imposición de las 
exacciones detalladas en la misma, que son las compren­
didas en la ley y decreto anteriormente indicados. 

Segundo. Aprobar igualmente las Ordenanzas que 
regulan las exacciones de que se trata, y en cuyo texto 
se consignan también las tarifas, dando con ello cumpli­
nuento a lo preceptuado en el artículo 217 del reglamento 
de Haciendas locales; y 

Tercero. Que en la tramitación de este asunto se 
cumplan cuantos trámites y requisitos eXigen las dispo­
siciones vigentes en la materia. 

26. Aprobar, previa la tramitación reglamentaria, los 
acuerdos que a continuación se expresan respecto a la 
prórroga por mensualidades del presupuesto ordinario 
de 1953, para los meses sucesivos de 1954, hasta tanto 
que se obtenga la aprobación provisional o definitiva del 
nuevo presupuesto del próximo año, vista la moción de la 
Alcaldía Presidencia respecto al particular y lo informado 
por la Intervención Municipal, así como teniendo en cuenta 
que la citada prórroga se halla autorizada y regulada por 
los artículos 663 de la vigente ley de Régimen local 
y 194 del también vigente reglamento de Haciendas locales: 

Primero. Prorrogar por mensualidades el presupuesto 
ordinario de 1953, para los meses sucesivos de 1954, hasta 
tanto que se obtenga la aprobación provisional o definitiva 
del nuevo presupuesto de 1954. 

Segundo. Liquidar el presupuesto de 1953 y rendir 
la cuenta correspondiente. 

Tercero. Considerar este período de prórroga del pre­
supuesto de 1953 como un presupuesto de ampliación por 
los meses estrictamente indispensables, medida que tiene 
ya precedentes en otras ocasiones por acuerdos del Ayun­
tamiento y disposiciones del Gobierno, procediéndose, en 
consecuencia, al cierre de los libros del ejercicio de 1953 
y a la apertura de los correspondientes al período de am­
pliación o prórroga, cuya contabilidad y presupuesto de 
ampliación se cerrarán y liquidarán oportunamente. 

Cuarto. Los ingresos que produzca la imposición mu­
úicipal de las exacciones, recargos, participaciones y arbi­
trios autorizados por la disposición transitoria primera 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, con efectos desde 
elIde enero de 1954, serán contabilizados en Valores 
índependientes del presupuesto, pal-a incorporarlos e ingre­
sarlos posteriormente en Valores del presupuesto que se 
apruebe para 195..J., de conformidad con la interpretación 
señalada en el párrafo segundo de la disposición primera 
transitoria del decreto de 18 del corriente, apUcando las 
Ordenanzas y tarifas cuya aprobación se somete al Ayun­
tamiento Pleno, en moción que se presenta separadamente, 
en cuanto a las nuevas exacciones autorizadas en la ley 
de 3 del actual. 

Quinto. Como quedaron en suspenso, en virtud de dis­
posiciones de la ley de 3 de diciembre y decreto que la 
desarrolla, los preceptos relativos a plazos y trámites de 
presupuestos y Ordenanzas, habrán de prepararse éstas y 

r 
__ I 

Ayuntamiento de Madrid



18 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

aquéllos para que en el más breve plazo posible se sometan 
a la aprobación del Ayuntamiento Pleno; sin perjuicio de 
que en esta misma sesión, como anteriormente se dice, se 
traigan las Ordenanzas y tarifas cuya imposición se ha 
de acordar simultáneamente a la aprobación de aquéllas; y 

Sexto. El Ayuntamiento PIe-no considerará si debe 
facultar a la Alcaldía Presidencia para que resuelva cuan­
tas incidencias puedan presentarse en orden a la aclapta­
Ción de la legislación tantas veces invocada en este escrito. 
y a las circunstancias excepcionales creadas en todas las 
Corporaciones locales por razones de tiempo, y muy sin­
gularmente al Ayuntamiento de Madrid. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.,'{­

presan, teniendo en cuenta la conveniencia de llevar a cabo 
el contenido del escrito formulado por la Intervención Mu­
nicipal en el que hace relación de las operaciones de Teso­
rería que se han realizado hasta la fecha utilizando las exis-
tencias en metálico de que disponían algunos presupuestos 
para trasladarlas a otros en concepto de anticipos reinte­
grables, todo ello con el fin de habilitar fondos con que 
hacer frente al pago de perentorias atenciones municipales, 
y cÍada la necesidad de proceder a la cancelación de esos 
anticipos en cuanto 10 permitan las disponibilidades metá­
licas de cada uno de los presupuestos afectados: 

Primero .. Aprobar íntegramente la propuesta formula­
da por la Intervención Municipal en 29 del corriente. que 
figura en el expediente, encaminada a establecer la norma­
lidad en la marcha de los diversos presupuestos municipa­
les, y. como consecuencia, que se lleven a efecto cuantas 
operaciones se determinan en la indicada propuesta; y 

Segundo. Que se conceda la autorización precisa para 
proceder a la venta de los títulos del Empréstito Villa de 
Madrid de 1941 que se conservan en cartera, como medio 
de obtener fondos con que hacer frente a las obligaciones 
que se presenten en el presupuesto extraordinario dotado 
con ese Empréstito. 

28. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña María Pérez Pire contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de enero de 1952, que desestimó la reclamación promo­
vida por la misma sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en la 
calle de la Batalla de Belchite, antes de Brunete. 

29. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D . Luis Zan-aluqui Villalba contra la resolución 
del Tribunal Econó111icoadministrativo de la Provincia. fe­
cha 21 de junio de 1952, (fue desestimó la reclamación 
promovidél. por el mismo sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en la calle de Mampalvillo (Canillas). 

30 a 32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso. ' 
las resoluciones números 1.049, 1.050 y 1.051 del año 1952. 
dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, con fecha 17 de octubre último. en las reclama­
ciones promovidas por D. Miguel Pérez Rodríguez sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con-espondiente a los bares de la plaza de toros, de los que 
es concesionario, en el sentido de anular las respectivas 
actas de constancia del servicio de Contrainspección, así 
como todas las dilig-encias ulteriores, con la consiguiente 
multa del 100 por 100 impuesta, confirmando en todos sus 
extremos las de invitación, que deberán ser liquidadas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal de lo Contenciosoadministrativo de 
la Provincia, fecha 8 de octuhre último. dictada en la re­
clamación promovida por doña Lucía Salcedo Calahorra 

contra la exacción del impuesto sobre consumiciones y s~r­
vicios de lujo correspondiente a la pastelería de su prople­
dad sita en la avenida de Menéndez Pelayo, 27, en el sen­
tido de anular la liquidación practicada en virtud del acta 
de invitación, sustituyéndola por otra q~le únicamente.:e 
recargará con el 10 por 100 correspondlente a la gestlOn 
inspectora, y confirmando las demás liquidaciones del resto 
de las actas impugnadas. 

34 y 35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informadó por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fechas 17 de octubre último, en 
las reclamaciones promovidas por D. César Bayón MartÍ­
nez sobre exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el cuarto trimestre de 1951 y por el período 
comprendido entre elIde enero y el 30 de septiembre 
de 1952, respectivamente, correspondiente al café Marfil, 
de la calle de Alcalá, 24, en el sentido ele anular las liqui­
daciones practicadas en virtud de las re pectivas actas de 
inspección, y considerar improcedente el recargo del 20 
por 100 establecido. 

Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad 

36. Se dió cuenta del presupuesto ordinario del refe­
rido Patronato para el ejercicio de 1954, aprobado en se­
sión del Consejo celebrada el día 28 del actual, cuyas cifras 
de ingresos y gastos ascienden a la cantidad de 12.752.800 
pesetas. 

y se acordó, por unanimidad, aprobar el referido pre­
supuesto. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

37. Aprobar la propuesta, que figuran en el expedien­
te, y que con fecha 19 del corriente mes ha formulado la 
Ponencia nombrada para el estudio de la' liquidación defi­
nitiva de la cuenta del ex Recaudador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumos D. Antonio Casanova Cortés, 
y, como consecuencia de la misma, aprobar un gasto de 
275.926,57 pesetas, C0l110 importe definitivo de dicha Ctlenta, 
según detalle que obra en el expediente, y disponer que el 
abono de la indicada suma lo sea, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, como crédito reco­
nocido, en el próximo ejercicio de 1954; debiendo dicho 
señor' Casanova, como trámite previo al pago de la referida 
cantidad, mostrar su conformidad en escrito separado, con­
signando en éste, además, su renuncia a la totalidad ele 
reclamaciohes de todo orden presentadas tanto ante la Cor­
poración ' Municipal cuanto ante las autoridades judiciales 
y Trihunal Contenciosoadministrativo. 

38. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de esta misma fecha, en el 
recurso contenciosoadministrativo número 215 de 1953 in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de la misma jurisdic­
ción .por D. José Ramos Rodríguez sobre revocación del 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo ele la Provin­
cia. fecha 27 de marzo del año en curso, que desestimó la 
reclamación formulada por dicho señor contra la exacción 
de contribuciones especiales aplicadas a la finca número 19 
del paseo de las Delicias por las obras de pavimentación, 
aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública. 

39. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Turídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente ele esta misma fecha, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por la Red Nacional 
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de los Ferrocarrile Españoles sobre revocación del fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 13 de Junio del corriente año, que desestimó la 
reclamación formulada por dicha entidad contra la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas a las fincas 
números 63 a 83 del paseo de las Delicias por las obras 
de renovación del pavimento, aceras y arbolado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

40. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de esta misma fecha, del fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 11 de julio del corriente año, que desestimó la recla­
mación promovida por D. Luis Yturbe Zulaica relativa a 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número 12 
de la calle del Tambre por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública, y disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 
que por el interesado pudiera interponerse contra el aludido 
acuerdo. 

* * * 
-+1 . Conceder a la Alcaldía Presidencia un crédito ele 

100.000 pesetas, con cargo al capítulo ele Imprevistos 
del vigente presupuesto, y facultar a la misma para que, 
con aplicación a dicho créelito, al igual que el pasado año , 
pueda gratificar, en la forma que por ella se determine, 
a los empleados municipales de los distintos Servicios 
que se hayan distinguido en sus funciones durante el pre­
sente año. 

42. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción con motivo del fallecimiento del Infante Don Carlos . 
Habsburgo Borbón, Duque de Madrid; de D . Manuel Nido 
Méndez, hermano del Concejal de este Ayuntamiento don 
Francisco, y de D. Manuel Cano Ruiz, Director del grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, y trasladar esta mues­
tra de condolencia a los famil iares ele los finados. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos 
de la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL níA 31 DE DICIEMBRE DE 1953.-Ext·racto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo ele Rivera Cobo de Guzmán , 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Nido Ménelez, Reina ele la Muela y Ruiz de Grijalba. 
Asistió también el Secretario' general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 30 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Se elió cuenta de una comunicación de la Dirección Ge­
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carre­
tera participando, a propuesta del excelentísimo señor Mi­
·nistro de Obras Públicas, que el Consejo de Ministros 
acordó en 4 del corriente que se autorice al Ayuntamiento 
de Madrid para que concierte una operación de crédito con 
el Banco de Crédito Local de España, y hasta el límite 
l11áximo de 50.000.000 de pesetas,. con la garantía de los 

créditos que el l\Iinisterio de Hacienda ha de facilitar para 
la liquidación y continuación por cuenta del Estado de las 
obras del ferrocarril de Chamartín a Carabanchel, para el 
debido cumplimiento del decreto-ley de 10 de abril de 1953. 

y se acordó solicitar, al amparo de la precedente dispo­
ición, un anticipo a la referida entidad bancaria y hasta 

la totalidad de la citada cantidad de 50 millones de pesetas. 
Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 

tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que para proceder a la tercera rectifica­
ción del padrón de habitantes, en cumplimiento a lo pre­
venido en los artículos 50 a 57 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950 y en el artículo 94 del regla­
mento de Población y Demarcación territorial de las en­
tidades locales de 17 de mayo de 1952, a partir del día 
de la fecha quedará expuesto al público en las Oficinas de 
Estadística Municipal, calle de Segovia, 13, accesoria de 
costanilla de San Pedro, 2, y durante las horas de nueve 
de la mañana a una de la tarde, el vigente padrón muni­
cipal y los apéndices que reflejan sus rectificaciones, y a 
este fin, cuantas personas hayan de formular reclamación 
alguna respecto a su inclusión o exclusión en el mismo, 
pueden efectuarla dentro del plazo legal previsto en el ar­
tículo 105 del citado reglamento, que es el correspondiente 
al mes en curso. 

Madrid, 1 de enero ele 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRlvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* '" * 
HAGO SABER: Que para elar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, 
se recuerda a todos los españoles comprendielos en la edad 
de veinte años, cumplidos desde elIde enero al 31 de 
diciembre del año 1953, que, de conformidad con lo pre­
visto en la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, 
están obligados a solicitar su inscripción, lo más tarde, el 
día 15 elel corriente mes. Igual obligación tienen los padres 
o tutores si aquéllos no 10 hubiesen efectuado, así como los 
directores o administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia, y los jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluí dos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, O sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de sus res­
pectivos distritos que correspondan a su actual domicilio, 
cuya denominación y enclavamiento más abajo se rela­
cIOnan. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, incurriendo en responsabilidad los que dejen ele 
cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FI:\'AT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a pedir por sí o 
delegadamente su inscripción en las listas del Municipio 

• ele cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que 
tengan su residencia accidental, quedando exentos de esta 
obligación sólo los que con anterioridad estén inscritos en 
las listas de la Armada. 

Ayuntamiento de Madrid



20 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en el país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán obligación de inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo y si­
tuación correspondiente a los alistados en el año en que 
cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años de edad. será 
incIuído en el primer alistamiento que se efectúe después 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia 
absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tu­
tores. 

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incIuídos en el primero que se ' verifique 
después de descubierta, y quedarán privados del derecho 
de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ven­
tajas concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de com­
plemento. . ; ¡ 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro y Latina ...................... .. 
Universidad y Chamberí ........... . 

Buenavista ..... ......................... . 

Ventas ....... .... ........................ . 

Retiro, Mediodía ............ . ........ .. 
Arganzuela ... .......................... . 

Carabancheles .......................... . 

Tetuán y Chamartín ................ .. 

ValIecas ............................... .- .. 

TENENCIAS 
DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto 

Aguilera. 20. 
Calle de Velázquez, 

número 52. 
Carretera de Ara­

gón, 43. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtido­

res, 2. 
Plaza de Caraba n­

'Che!. 
Calle de Bravo Mu­

rillo, 357. 
Avenida deja Albu­

fera, 34 (Puente 
de Vallecas). 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Lydia Medrano ArgüelIes, para mercería en la 
plaza de Bami, 6. 

D. Pedro Linares Sainz de la Maza, para venta de cal­
zado ordinario en la carretera de Aragón, 178. 

Doña María de las Nieves Martín Esteban, para taller 
de reparación de aparatos de radio en la calle de Argu­
mosa, 11. 

D. Francisco Muñoz Tortosa, para venta de máquinas 
usadas en la calle de Arango, 8. 

D. Rafael Molina Llera, para taller de costura y bor­
dado en la calle de Alburquerque, 11. 

D. Juan Sopena Olcina, para depósito de muebleS en 
la calle de Andrés Borrego, 6. 

Sonsoles (S. A.), para oficinas en la calle de Carretas, 
número 12. 

D. Cecilio Salmerón Largo, para venta de calzado ordi­
nario en la carretera de Aragón, 102. 

D. Timoteo García, para venta de calzado ordinario en 
la calle de las Azucenas, 4l. 

D. Zoilo García Lafuente, pa;a taller de ebanistería en 
la calle de los Condes de Barcelona, 9. 

D. Hilario Arranza de las Heras, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Bellido, 30. 

Doña María de los Angeles Riquelme, para peluquería 
en la calle de Embajadores, 143. 

Doña Josefa Castillo Meelina, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Gaztambide, 33. 

D. Manuel Casimiro Alique, para taller de cestero en 
la calle de Embajadores, 96. 

D. Ambrosio Camacho García, para fábrica de cinturo­
nes en la calle de Claudio Coe110, ' 56. 

. Doña Luisa Díaz Martín, para compraventa de nove­
las en la calle de Caravaca, 5. 

D. Luis Cabrerizo Carro, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Calvo Sotelo, 18. 

D. Valentín Barrera Páez, para venta de helados al 
corte en la calle de San Sebastián, 2. 

Doña Carmen Heras, para venta de aceite y jabón en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 47. 

Compañía Internacional de Máquinas Agrícolas, para 
depósito cerrado en la calle del Doctor Esquerdo, 235. 

D. Jacinto Ceño Pérez, para perfumería en la calle de 
las Delicias, 78. 

D. Gabriel Herrero Lozoya, para pescadería en la calle 
del Clavileño, 38. 

Cruival Industrias Eléctricas (S. A.), para oficina y 
almacén en la calle elel Conde del Valle del Súchil, 9. 

El Hércules Hispano (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 17. 

D. Antonio Paniagua Avila, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San José, cajón número 22 . 

D. Juan Manrique Manrique, para tienda de comesti-
bles en la calle de Jerónima Llorente, 24. . 

D. Francisco Cuadra Moya, para venta de tejidos y 
ropas hechas en la calle del General Mola, 262. 

Doña Isabel Martín Cordero, para alquiler de novelas 
en la calle del General Sanjurjo, 24. 

D. Julián Méndez Calpez, para pajería en la calle de 
García Llamas, 9. 
. D. Higinio Ruiz Martínez-Conde, para despacho de 

tmte en la calle del General Oráa, 43. 
D. José María Soler Zulátegui, para colegio academia 

en la calle del General Mola, 281. 
D. Baldomero Sanz, para taller de sacador de fuego 

en la calle de Aragón, 16. 
D. Manuel Fernández Arias, para despacho ele leche 

en la calle ele Calvo Sotelo, 27. 
D. Antonio Tomé Rey, para tienda de comestibles en 

la calle de Antonia Lancha, 46. 
D. Peelro N evado, para cacharrería en la calle ele! Ca­

. pitán Blanco Argibay, 12. 
González Blanch & Compañía, para venta ele recambios 

y accesorios de automóvil en la ¿alle de Joaquín García, 
Morato, 108. 
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Navarr'o Torro (S. A), para domicilio social en el pa­
seo de la Castellana, 8. 

Doña Pilar Ruiz Oria, para despacho de leche en la 
calle de Santa Ana, 25. 

D. Francisco Moreno Casillas, para despacho de leche 
en la calle de Cipriano Sancho, 2. 

D. Justo Arnaz Antoranz, para despacho de leche en 
la calle de Andrés Mellado, 27. 

D. Francisco Gutiérrez González, para despacho de le­
che en la 'calle del Alférez Juan de U sera, 51. 

D. Vicente Aracil Signes, para venta de sacos usados 
en la calle de Fray Ceferino González, 8. 

Doña Isabel González Sanz, para librería en la calle del 
León, 4. 

D. José Luis López López, para agencia de colocación 
en la calle de Jordán, 18. 

D. Teófilo González Martín, para taller de relojería en 
la calle de Juanelo, 18. 

D. Francisco Peinado López, para mercería en la calle 
de Fuencarral, 124. 

D. Leonardo Ton-ego Trapero, pata mercería en la calle 
de Fuencarral, 89. 

D. Miguet' González Saralegui, para venta de tejielos en 
la calle de Fernán González, 40. 

D. Luis Campuzano Brein, p¡tra venta de bolsillos en 
la calle del Conele de Peñalver, 15. 

D. Gonzalo Inés Arcediano, para despacho ele leche en 
la calle de Alejandro González, 9. 

D. Pablo Martín Jiménez, para despacho de leche en 
la calle Alta, 1. 

D. José Cicero Cagigas, para despacho de leche en la 
calle del Apóstol Santiago, 12. 

Meyve (S. A), para domicilio social en la calle de Al­
fonso XI, 7. 

D. César Monforte Sáenz, para compraventa en la calle 
. de Antonia Calas, 13. 

D. Luis Morueco Hernández, para peluquería en la calle 
de la Ballesta, 6. 

D. Pedro González Fernández, para venta de patatas 
en la calle de la Sófora, 7. 

D. José María Cisne ros Asensio, para venta de vinos y 
licores en la calle de Leganitos, 39. 

Doña Claudia Gracia Cruz, para despacho de pan en 
la calle de la Fuente de la Mora, 6. 

D. Juan Canteli Rodrígt.)ez, para taller de electricista 
en la calle de Guzmán el Bueno, S. 

D. José Serrahima Elías, para oficina de almacenista 
en el paseo de la Reina Cristina, 38. 

D. Victoriano Requejo Moreno, para depósito cerrado' 
ele harinas en el callejón de San Rafael, S. 

D. Eugenio Montero Paz, para lechería en la calle de 
Lope de Vega, 1. 

D. Marce1ino del Valle Esteban, para lechería en la 
calle de Juan Porta, 47. . 

D. Eugenio Burgueño Arnanz, para lechería en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 19. 

D. Ramón Fernánelez Buján, para lechería en la calle 
ele Francisco Silve1a, 17. 

D. Benigno Rodríguez Arenas, para lechería en la calle 
de Hermosilla, 22. 

D. Francisco Zarzo Alvarez, para despacho de leche en 
la calle ele Fernán González, 75. 

D. Jacinto Ceño Pérez, para papelería en la calle de 
A1varado, 18. 

Explotaciones Industriales Madrileñas, para domicilio 
social en la calle ele Alfonso XII, 2. 

Doña Ana Lisa Steindorff ele Font, para obrador de 
moelista en la calle de Antonio Maura, 11. 

D. Ede1miro Alvarez Meclela, para tiencla de ultramari-
110S en la carretera de Aragón, 317. 

Doña Isabel Fernández Sangar, para academia de corte 
en la calle de Bravo Murillo, 371. 

Doña Polonia Torres Sampedro, para academia en la 
calle de Belén, 15. 

Doña Mercedes Belela Thode, para venta de confeccio­
nes ele lana en la calle de Claudio Coello, 38. 

D. Fermín Blázquez Almendro, para taller de zapatero 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 53. 

D. Modesto Alonso Pérez, para peluquería en la calle 
de Dos Hermanas, 15. 

Gutenberg (S. A), para depósito cerrado de venta de 
maquinaria en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 101. 

D. Leonardo Sacristán Hergueda, para biblioteca circu­
lante en la calle de la Encomienda, 10. 

Doña Cipriana del Moral, para mercería y perfumería 
en la calle de Embajadores, 10. 

D. Francisco Martín-Mateas Pascual, para taller de 
carpintería en la calle de España, 3: 

D. Pascual Chicana Casas, para taberna en la calle de 
Gerardo Gordón, 21. 

Bolaños y Aguilar (S_ L.), para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 20_ 

D. Juan ele Miguel Lezolta, para tienda ele comestibles 
en el camino ele Leganés, 28. 

D. Faustino Villas González, para taberna en la calle 
ele Luchana, 36. 

Doña Joaquina Aguirre Sánchez, para mercería y per­
fumería en la calle de Máiquez, 72. 

D. Tomás Ruiz García, para pescaclería en el Mercaelo 
de Ventas, cajón número 14. 

D. Hilario Masillas Ocaña, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercaelo del Generalísimo, cajón número 105. 

Doña Imelda Otero Rey, para venta ele frutos secos en 
el Mercado de San Fernando, cajón número 63. 

Doña Luisa Martín Rodríguez, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 59. 

Mopesa (S. L.), para domicilio social en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

D. Ambrosio López Canto, para papelería en la carre­
tera del Parelo, 1. 

D. Valentín Alcacer García, para almoneda en la calle 
de Pelayo, 68. 

D. Cipriano Vázquez Sánchez-Rubio, para despacho de 
pan en la calle de las Peñuelas, 41. 

Doña Dionisia Fernández Regidor, para pensión en la 
calle de Pérez Galdós, 4. 

Doña Resurrección Puertas Vidal, para peluquería en 
la calle de Ramón y Cajal, 36. 

p. Ildefonso García Abella, para perfumería en la calle 
del Rey Francisco, S. 

Doña Rufina Rodríguez Alonso, para ferretería en la 
calle de Recoletos, 15. 

D. Timoteo Jiménez Solís, para venta de traj es de al­
godón en la Ribera de Curtielores, 14. 

Jaime Andrés e Hijos (S. L.), para elomicilio social en 
la Ribera de Curtidores, 20. 

D. Francisco Medina Refustán, para taller ele cerra­
jero en la calle ele Rodas, 11. 

Doña 'Haría Teresa Soro, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 

D. Manuel Fernández Fernánelez, para venta de cal­
zaclo ordinario en la calle de la Ruela, 8. 

D. Jesús Maroto Notario, para frutería en la plaza ele 
la Colonia ele San Feclerico, 2. ' 

D. Guillermo N ovo Torres, para mercería en la calle 
de Serrano, 162. . 

Doña Pilar García-t\ieto Gascón, para mercería en la 
llueva carretera de Valencia, ]. 

D. Bernardo Tomás Navalón, para oficinas en la plaza 
de V ázquez de Mella, 10. 
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D. Pedro Curiel de la Llave, para peluquería en la 
calle de los Vizcaínos, 38 (Chamartín). 

D. Rafael Ramón García, para fábrica de colonias en 
la nueva carretera de Valencia, 1. 

D. José Volkman Montero, para taller de montaje de 
aparatos de radio en la calle de Víctor Pradera, 30. 

Instalaciones Eléctricas (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Víctor Pradera, 48. 

Doña Dolores Arrebola Medina, para cacharrería en la 
calle de Marcelino Barrios, 13. 

Salud y Felicidad (S. L.), para domicilio social en el 
paseo de San Francisco de Sales, 11. 

D. Manuel Roldán Santamaría, para avisos de tinte en 
la calle ele Antonio Zamora, 16. 

Doña Francisca Trujillo Sammeandréu, para venta de 
frutos secos en la calle de la Espaela, 1. 

D. Julio Cruz Millán, para peluquería en la calle ele 
Cardeñosa, 15. 

D. Antonio Quera 'Valdés, para venta ele chatarra en 
la calle de Francisco Iglesias, 25. 

D. Luis Rioja Leiraelo, para taller de ebanistería en la 
calle de Joaquín Martínez Borreguero, sin número. 

D. Basílides Lázaro Benito, para frutería en la calle 
del General Ricardos, 236. 

Doña Ovidia Hernánelez Martín, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Pinos Alta, 65. 

D. Jesús Obregón Cobos, para despacho de leche en la 
calle de la Solana de Aluche, 15. 

D. Juan Rodríguez Bautista, para mercería y papelería 
en la avenida de Menénelez Pelayo, 19. 

D. Olegario Herrero Herreros, para pollería y hueve­
ría en la plaza del Niño Jesús, 30. 

D. Jesús Ortiz Espinosa, para despacho de leche en la 
calle ele Segovia, 65. 

D. Emilio Morán Pérez, para tienda de comestibles en 
la calle de Marina Usera, 15. 

D. Ricardo Doblado Bermúdez, para venta de tejidos 
en la calle de Alcalá, 177. 

D. Alfonso Sanz Alonso, para almacén cerrado de hie­
rros en la calle de Gutenberg, 4. 

Doña Milagros V ergara-J áuregui, para ferretería en la 
calle de Gaya, 35. 

Suministros Sánchez Quiñones (S. L.), para compra­
venta ele automóviles en la calle de Carranza, 27. 

D. Juan Mora Rodríguez, para instalar Lhla mesa de 
fútbol en la calle de Eguílaz, 7. 

Doña Pilar Chousa Morán, para despacho de pan en 
la calle de España, 32. 

D. Luis Gómez Sánchez, para taberna en la calle de 
Manuel Lamela (final). 

D. Desiderio Morales Sánchez, para taberna en la calle 
del Radio, 3. 

D. Dámaso Polo Gascón, para tienda de .comestibles 
en la calle del Toboso, 25. 

Doña Emilia Viering Prieto, para mercería en la calle 
de Gabriel Lobo, 19. 

Doña María del Amparo Cejudo García, para academia 
en la calle de Granada, 24. 

Tejidos A. B. D. (S . L.), para venta de tejidos en la 
calle de J orge Juan, 57. 

D. Rafael Serrano Borastero, para biblioteca circulante 
en la calle de los Hermanos Miralles, 53. 

La Alianza Española (S. A.), para oficina de seguros 
en la avenida de José Antonio, 16. 

D. Antonio Yepes Moreno, para huevería en el paseo 
de Extremadura, 127. 

D. José López Oporto, para taller de sastre en la calle 
de Toledo, 91. 

D. Benito Díaz-Vila Ramos, para cacharrería en la 
calle de San Bartolomé, 18. 

D. Eufrasio Díaz Rodríguez, para venta de frutos secos 
en la costanilla de San Pedro, 7. 

Doña Isabel Pradas Muñoz, para instalar seis mesas de 
billar en la calle de la il1adera, 23. 

D. Albino Sanz Sanz, para oficina de producciones en 
la plaza de los Mostenses, 7. 

Doña Julia Medina Martínez, para lechería en la calle 
de Jorge Juan, 153. 

D. Marcelino Sierra Pardo, para lechería en la calle de 
Francos Rodríguez, 72. 

D. Antonio Romero Alvarez, para venta de boquerones 
en la calle de los Ferroviarios, 56. 

D. Andrés Moreno Alvarez, para depósito cerrado en 
el Mercado de Maravillas, tienda número 10. 

Doña Dolores García Tapia, para despacho de leche en 
el Mercado de Maravillas, cajón número 195. 

Doña Gregoria Cabañero Barroso, para tienda de co­
mestibles en el Mercado de Argüelles, cajón número 2. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Petra Sánchez Martín, para garaje en la calle de 
Ferraz, 12. 

D. Julio Calvo Martínez, para carbonería en la calle 
del Perpetuo Socorro, 7 (Vallecas). 

D. Luis Navarro Corral, para taller de electricista en 
la calle de los Mártires Concepcionistas, 12. 

D. Nicolás Galo Anderson, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Toledano, 24. 

Doña Nieves Viejo Mielgo, para imprenta en la calle 
de la Madera, 5. 

Doña Raquel Varela Badalillo. para taller mecánico en 
la calle de Pedro Tezano, 10. 

D. Antonio Pastor Zabalia, para taller de cerrajería en 
la calle de Pedro Tezano, 10. 

Sandersa (S. A.), para venta de piensos en general en 
la calle de Almagro, 26. 

D. Justo Vélez Montoya, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Joaquín García Morato, 49. 

D. Vicente Peinado Blanco, para taller de ajuste en la 
calle de Castilla, 13. 

D. Florentino López Pérez, para instalar un electro­
motor en la calle del Conde de Peñalver, 3. 

D. Pedro Asegurado del Pozo, para fábrica de camas 
turcas en la calle del Doctor Santero, 11. 

D. Mariano de la Hoz Bel, para fábrica de vigas de 
hormigón en la carretera de Aragón, 195. 

D. Juan Francisco Hernando, para :Fábrica de correas 
de cuero en la calle de Lanuza, 25. 

D. Pablo Vallhonrat Gómez, para depósito cerr¡ldo de 
carbones en el paseo de los Melancólicos, 17. 

D. Cesáreo Rincón L1orente, para taller de reparación 
de neumáticos en la calle de Claudio Coello, 66. 

DENEGACIONES 

Doña María Almansa López, para huevería, como am­
pliación de frutería, en la calle ele Jorge Juan, 87. 

D. Antolín Roda Vaquero, para venta de aves peladas, 
C01110 ampliación ele carnicería, en la calle de Jorge Juan, 
número 24. 

D. Cirilo Barrios Cubillo, para fábrica y venta de pata­
tas fritas en la calle de Antonio López, 28. 

Doña Luisa González Ruiz, para carnicería en la calle 
de Hernani, 40. 

D. Ernesto Ortega Oliveros, para venta de frutos secos 
en la calle Sin Nombre B, 5. 

]\t[adrid, 4 ele enero de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FlNAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalele. 

~ 

I 
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S e e r e;t a ría' 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre 
de 1953, por la presente se convoca concurso entre los 
M~dicos numerarios de la Beneficencia Municipal de Ma­
dnd para proveer la plaza de Subjefe del Centro Asisten-

cial de la Latina, C01l sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer la plaza de Subjefe del Centro 
Asistencial de la Latina. 

Segunda. Se apreciarán C01110 méritos especialmente 
los siguientes: 

a) Los serVICIOS prestados a la Beneficencia Muni­
cipaL 

b) Los servicios prestados a otros sectores oficiales. 
c) Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia puedan contribuir a la mejor comprensión de la eficacia 
probable de la labor del concursante. 

d) Antigiiedad en el e calafón de Médicos numera­
rios de la Beneficencia Municipal; y 

e) La conducta profesional y política elel coilcursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso 10 solici­
tarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en los treinta días hábiles siguientes 
al en que se publique e! anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Pro'vincia, en el Registro General del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, acompañadas 
de los méritos y servicios que estimen oportuno alegar. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada \1110 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite­
rio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la. siguiente forma: Presidente. el de la Corporación, o un 
mIembro de la misma en quien delegue: Vocales: el De­
cano de la Beneficencia l\Iunicipal, un Catedrático de la 
Facultad de Medicina, un representante del Colegio Oficial 
ele iédicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Direc­
ción General de Administración local, si este organismo 10 
cree oportuno; Secretario, el de la Corporación, o funcio­
nario en quien delegue; en este último caso, sin voz ni voto. 

Octava. El Tribunal, que podrá actuar siempre que se 
halle presente la mayoría de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
tocio lo no previsto en estas hases: y 

N avena. El concursante que r~sulte designado para 

ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar de! siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro de! indicado plazo. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FER!'\..-\~DEZ-VILLA. 

* * * 
Por aC1lerdo del A~yltnta111iento Pleno de 27 de noviembre 
de 1953, por la presente se convoca concurso para proveer 
un.a plaza de Procurador consistorial, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele la presente convocatoria la pro­
visión, por el procedimiento . ele concurso. de una plaza de 
Procurador consistorial, dotada con el haber inicial de pe­
setas anuales 9.000, que se irá incrementando con ellO por 
100 progresivo, en la forma y condiciones fijadas en el re­
glamento de Funcionarios de Administración loca!. 

Segunda. Son obligaciones del Procurador consisto­
rial: 

a) Informar al Decano de la marcha de los asuntos 
en que intervenga, por escrito o verbalmente, si para ello 
fuera requerido, trasladando toda clase de resoluciones. 

b) Acudir con la representación del Ayuntamiento a 
cuantos actos o diligencias deba asistir con" arreglo a las 
leyes, y a aquellos otros que e! Decano o los Letrados con­
sistoriales le encarguen para la mejor atención de los ne­
gocios. 

c) Asistir asimismo, solo o acompañado por Letrado, 
cuando lo disponga el Decano, a los juicios que se sustan­
cien ante los Juzgados municipales; y 

d) Todas las demás propias de su actividad profe­
sional. 

Tercera. El cargo de Procurador consistorial es in­
compatible con cualquier otro que tenga intereses encon­
trados con el Ayuntamiento. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una plaza, no 
son de aplicación en este caso los preceptos de la ley de 
17 ele julio ele 1947, de conformidad con lo establecido en 
su artículo 6.° 

Quinta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
tiún años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que 
se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

b) Observar buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales. 

c) · N o padecer enfermedad ni defecto físico que impo­
sibilite el ejercicio del cargo. 

d) Estar en posesión del título de Procurador de los 
Tribunales, con ejercicio ininterrumpido en Madrid de cua­
tro años como mínimo, y sin nota desfavorable en su expe­
cliente personal. ' 

e) Estar en posesión del título de Licenciado en De­
recho. 

f) Acreditar su adhesión al Movimiento N aciana!. 
rJ) Haber sido depurado y admitido sin sc1nción en el 

lIustre Colegio de Procuradores ele la capital. 
11) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en 

concepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas, las 
que no serán devueltas en ningún caso. aunque el aspi­
rante renunciara a tomar parte en el concurso. 

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán: 
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar le-
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galizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. 

b) Con certificaciones de buena conducta y carencia 
de antecedentes penales; la primera, expedida por la Al­
caldía de su residencia, y la segunda, por el Registro Cen­
tral de Penados y Rebeldes, documentos CJue no serán 
válidos si están expedidos con tres meses de antelación 
a la fecha en que se publiCJue el anuncio de la convocatoria 
en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

c) . Con el reconocimiento facultativo de los Médicos 
de la Beneficencia Municipal que al efecto se designen por 
e! señor Decano en las fechas que se señalen. 

d) Con la presentación del título o certificación expe­
dida por e! Ilustre Colegio de Procuradores de la capital. 
Los años de ejercicio profesional se acreditarán también 
con certificación expedida por el Ilustre Colegio de Pro­
curadores. Y' el no haber tenido nota desfavorable en su 
expediente personal lo justific¡¡.rá por medio de certifica­
ción, expedida por el Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, acreditativa de que e! concursante, en su expe­
diente, no tiene ninguna reclamación de cuenta jurada, y 
que la fianza que tiene depositada está íntegra para res­
ponder de su gestión como Procurador de los Tribunales. 

De la misma manera presentarán certificación, expedida 
por el Decano de! Ilustre Colegio de Procuradores de Ma­
drid y por el Presidente de la Junta Nacional de los Ilus­
tres Colegios de Procuradores de España, acreditativa de 
que en el expediente personal del concursante no existe 
ninguna nota desfavorable. 

e) Con el título de Licenciado en Derecho. 
f) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial 

de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección Ge­
neral de Seguridad o Comandancia de la Guardia Civil. 

09) Con certificación expedida por el Ilustre Colegio 
de Procuradores de la capital, acreditativa de haber sido 
depurado sin sanción. . 

h) Con resguardo expedido por la Depositaría de 
Villa. 

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, durante los treinta días hábiles siguientes al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria' en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Séptima. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, el Tri­
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aque­
llos que no se hallen completos, contra cuya decisión no 
cabrá recurso alguno. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) 
de la base quinta. 

Octava. El Tribunal que ha de juzgar el concurso 
estará constituído en la siguiente forma:: Presidente, el de 
la Corporación, o un miembro de la misma en quien dele­
gue; Vocales, un Catedrático de la Facultad de Derecho, 
designado por el señor Decano de la misma; el Decano del 
Servicio Contencioso, un representante del Colegio de Pro­
curadores de Madrid y el de la Dirección General de Ad­
ministración local si este organismo 10 considera oportuno; 
Secretario, el de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la a istencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

N avena. El Tribunal resolverá el concurso j l1zgando 
en conjunto y discrecionalmente los méritos y circunstan­
cias presentados y aducidos por los aspirantes, los cuales, 
para acreditar su competencia y solvencia profesional, de-

berán justificar, en su caso, los cargos o serVICIOS profe­
sionales de naturaleza similar al que es objeto de este 
concurso que hayan desempeñado en Corporaciones o enti­
dades, trabajos que hayan publicado, y necesariamente el 
esquema de la organización de su despacho de Procurador. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
concursante haya merecido de cada uno de los componen­
tes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de! concursante que 
haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto e! concurso, sin CJue los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo 
que en tal sentido se adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal, que podrá actuar siem­
pre que se halle presente la mayoría de sus miembros, 
queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del 
concurso en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimo.tercera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que 
le sea n9tificado el nombramiento, quedando en situación 
de cesante en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 21 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y construcción de alcantarillado e ins­
talación de tuberías y bocas ' de riego en la calle del Pilar de Zara­
goza, entre la de Coslada y la avenida de América, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 549.128,52 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 13.728,21 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 

. acompañando a los res!,>ectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio munici!Jal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Coi-poraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva ce-tificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez ele la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
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subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no {criados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo: el importe correspondiente a la pavimentación, a la partida 22, 
y el resto, a la partida 7.a, ambas del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", al\1llell· 
tado en el 5 por I DO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, etc., en la calle del Pilar de Zaragoza. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, etc., 
en la cal1e del Pilar de Zaragoza, entre la de Coslada y la avenida 
de América, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la Prm'illcia en los días ... y . .. de ... de 195 ... , con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en 1ctra- en los precios tipos.) 

Asinúsmo se compromete a c¡ue las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, de... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 
27 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la explotación de los servicios del teatro de 
Marionetas del Retiro, durante el plazo de tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo piazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J:rAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 

concurso anunciado para contr~tar el alquiler de unos locales para 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 2 del corriente, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del día 14 de 
noviembre último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, tocios los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pnruillcia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia clel excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlQn 
de 27 de noviembre último, anunciar concurso-subasta público para 
contratar las obras cle pavimentación y ampliación de la calzada 
en la calle de Cea Bermúdez, entre las de Guzmán el Bueno e Isaac 
Peral, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 1.348.503,59 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado a su costa 
por el señor Secretario general de la Corporación, consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 31.098,81 pesetas 
en· la Depositaría Municipal, acompañando al respectivo resguardo 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido. 

El plazo del concurso-subasta es el de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente, también hábil, 
a aquel en que aparezca el anullcio en el Boletín Oficial del Estado, 
y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
del timbre del Estado de la clase 6.a, aumentado en e! 5 por 100 y 

sello municipal de 1,60 pesetas. 
El correspondiente proyecto de obras, pliegos de condiciones 

y demás antecedentes relacionados con el concurso-subasta se halla­
rán de manifiesto en dicho Negociado de Subastas, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán, para participar en el concurso-subasta, 
dos sobres cerrados y lacrados, si lo juzgan oportuno, conteniendo 
el primero, que deberá ser señalado con el número 1 y que se sub­
titulará "Referencias", toda la documentación que se menciona en 
la condición séptima del pliego de condiciones económicoadminis­
trativas, y el segundo, subtitulado" Oferta económica" y señalado 
con el número 2, contendrá solamente la proposición ·ajustada al 
modelo. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a recla­
mación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil, a las doce horas, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa cons­
tituída al efecto, bajo la preside~cia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente o del Concej al en quien delegue, a la apertura de los 
sobres presentados con las referencias técnicas y documentación 
exigida. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a la 
Comisión de Fomento, previo informe de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, a los efectos de la admisión o eliminación de! 
concurso-subasta, según determina la base segunda del artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 .de enero de 1953. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y 
los eliminados, se anunciará dicho resultado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con indicación de la fecha de, la apertura de los 
segundos pliegos ., Ofertas económicas·', para cuyo acto se enten­
derán citados ·todos los licitadores, procediéndose a la adjudicación 
provisional a la oferta más económica, levantándose la correspon­
diente acta administrativa, y se iniciará el mismo con la destruc­
ción de los sobres que hubiesen sido eliminados. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
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conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra el mismo reclamación alguna. 

Todos cuantos ga tos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-V IHA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el díq de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y COnCUT!OS 

SUBASTAS 

7 - 1 - 1954 Urbanización del primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño J esús.-Presupuesto de con-
trata ... ............................... ..... . 

11 - 1 - 1954 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de con­
torno del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, para pro­
ceder a la plantación de pinos.-
Presupuesto de contrata ............ . 

14 - 1 - 1954 Obras de reconstrucción de la es­
cuela municipal de la barriada de 
El PlantÍo.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

15 - 1 - 1954 Obras de reforma de la finca nú­
mero 120 de la calle de López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segundo orden. 
Presupuesto de contrata ..... ...... .. . 

18 - 1 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
caIle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 
América.--Presupuesto de contrata 

CONCURSOS 

21 - 1 - 1954 Suministro del material sanitario que 
durante el plazo de un año pre­
cisen todos los Servicios y depen­
dencias municipales. - Precio tipo 
libre. 

22 - 1 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado, titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, caIles del 
Doctor Esquerdo y CabaniIIes y 
avenida de Menéndez Pelayo. 

1 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

13 - 2 - 1954 Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ... ....... ........ .............. .. ..... . 

Para reclamaciones por ocho d,as hábiles, 
que empezarán a correr :JI contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca ¡n· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

5 - 1 - 1954 Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la ViIla, que terminará el 31 
de julio de 1954.-Precio tipo ..... 

Pesetas 

955.865,21 

280.278,57 

222.965,11 

73l.223,88 

l.071.278,95 

549.128,52 

35.000 

20.000 

Fechas Objeto de las suhastas y con,'ursos 

9 - 1 - 1954 Obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de Aragón com­
prendida en t r e la carretera del 
Este y la calle de Cipriano San­
cho.-Presupuesto de contrata .... , 

9 - 1 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ........... . 

12 - 1 - 1954 Explotación de los servicios de Ma­
rionetas del Retiro durante el pla­
zo de tres años. 

RECTIFICACION 

Pesetas 

217.741,42 

3.376.661,35 

En las bases publicadas en las páginas 901, 902 y 903 del BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.964, de 16 de noviembre 
de 1953, para proveer cuatro plazas de Liquidadores del Matadero 
y Mercado de Ganados, se ha observado un error en la base décimo­
cuarta, al omitir del Tribunal calificador al Secretario general y al 
Interventor de fondos de la Corporación, por lo que dicha base de­
berá quedar redactada en la forma que figura a continuación, que es 
como aparece en el anuncio de la convocatoria publicado en el 
Boletín Oficial de la P,'ovincia de 30 de diciembre del pasado año, 
y en el que se halla (!.,'(pue to en el tablón de edictos en la Primera 
Casa Consistorial: 

"Décimocuarta. El Tribunal calificador estará constituÍdo en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un miembro 
de la misma en quien delegue ; Vocales, el Secretario general y el 
Interventor de fondos de la Corporación, el Director del Matadero 
y Mercado de Ganados, un Profesor de Contabilidad, designado por 
el Di rector del Centro oficial a Que pertenezca; el representante 
de la Dirección General de Administración local y el de la Comí­
sión de Reincorporación de comba.tientes al trabaj o, que no inter­
vendrá en la calificación a plazas libres; actuará de Secretario un 
funcionario administrativo, salvo que recabe para sí estas funciones 
el de la Corporación. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros." 

Madrid, 2 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 194 del 
reglamento de Haciendas locales, en relación con el 663 de la ley 
de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Promncia, el expediente donde figura el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 30 del corriente, por virtud del cual 
se prorroga por mensualidades el presupuesto "ordinario de 1953 
para los meses sucesivos de 1954, hasta tanto se obtenga la apro­
bación provisional o definitiva del nuevo presupuesto de 1954, que 
se encuentra en trámite de estudio y formación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que, con suj eción a lo determinado en el apartado 
núnlero 4 del artículo 194 del reglamento de Haciendas locales vi­
gente, las reclamaciones se podrán interponer únicamente cuando 
obedezcan a situaciones creadas con posterioridad a la aprobación 
del primitivo presupuesto. 

Madrid, 31 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Promncia, el expediente donde consta el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 23 de diciembre de 1953, por virtud del 

-
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cual se incrementan en la suma total de 50.000 pesetas diversas 
partidas del capítulo IX, artículo 7.°, .. Servicio de Asistencia so­
cial ", detrayendo la expresada suma de la partida 539; todas ellas 
del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión de 

Urbanismo, en sus sesiones de 21 de octubre y de 9 de diciembre 
últimos, respectivamente, e! proyecto de modificación de las ali­
neaciones interiores de la manzana comprendida entre las calles 
de Berruguete, López de Haro, Bravo Murillo y Mariano Fer­
nández, se pone en general conocimiento que el expediente de su 

. razón queda expuesto al público, en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, por término de treinta días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletí~ Oficial de la Provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán en el Registro General de esta Cor­
poración cuantas reclamaciones suscite el proyecto de ¡·eferencia. 

Madrid, 2 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión de 

Urbanismo, en sus sesiones de 21 de octubre y de 9 de diciembre 
últimos, respectivamente, el proyecto parcial de las alineaciones y 
rasantes en el Puente de Vallecas, manzana comprendida entre las 
calles de José Antonio, Francisco Laguna, Don Ramón, Palomeras 
y Vallejo, se pone en general conocimiento que el expediente de su 
razón queda expuesto al público, en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, por término de treinta días hábiles, a contar desde la 
inserción de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, durante cuyo plazo se admitirán en el Registro General de 
esta Corporaciól~ cuantas reclamaciones suscite el proyecto de refe­
rencia. 

Madrid, 2 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNAN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Queizán Rodríguez proyecta instalar un grupo electrógeno, com­
puesto de un electromotor de 7,50 caballos de fuerza y un generador 
de 2,75 kilovatios, en la casa número 17 de la calle de Preciádos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Ortiz 
Cotera proyecta instalar un molino de piensos, con un electromotor 
de tres caballos de fuerza, en la casa número 22 de la calle de Tala­
vera de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Montero 
Cañada proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un 
motor de tres caballos de fuerza y un alternador de 1,20 kilovatios, 
en la casa número 5 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que Quirós (S. A.) pro­
yecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 'un motor de 
90 caballos de fuerza y un alternador de 100 kilovatios, en la casa 
número 1 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público . que doña Amparo 
Huertas Marín proyecta · instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza para accionar una guillotina en su fábrica de bolsas de papel 
de la casa número 14 de la calle de Mira el. Río A lta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En. cumplimiento a lo dispuesto' en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Soler 
Isern proyecta establecer una fábrica de embutidos, con caldera 
abierta de 60 litros y un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa número 21 de la calle Real de Madrid (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gabriela 
Garzón proyecta establecer una imprenta en la casa número 25 
de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dúrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el · de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, '30 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Aguilar 
Muñoz proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un 
motor de seis caballos de fuerza y un alternador de tres kilovatios, 
en la casa número 24 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Ibáñez 
Merino proyecta establecer un depósito cerrado de aglomerados en 
la casa número 9 de la calle de Oudrid. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J ulián Galán 
Dionisia proyecta establecer un taller mecánico, con equipo de sol­
daduras autógena y eléctrica y tres electromotores con fuerza total 
de 3,20 caballos, en la casa número 35 de la calle de Leonor Gon­
zález (Puente de Vallecas). 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Kaeser 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de calderería 
gruesa, con equipo de soldaduras autógena y eléctrica, y una fábrica 
de aparatos de precisión, con ocho electromotores con fuerza total de 
20,85 caballos, en la casa número 12 de la carretera de Villaverde 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren perjuclicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Verde 
Esteban proyecta instalar una cafetera de presién en su taberna de 
la casa número 2 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho clias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Eclificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
San Isidro, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO D.E MADRID. 

Madrid, 29 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
los llár"tires Concepcionistas y preseotada demanda de venta for-

zosa de la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
pór conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe eL plazo, 
también de ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In- . 
muebles de Edificación fQrzosa de la finca número 10 de la calle de 
los Mártires Concepcionistas y presentada demanda de venta for­
zosa qe la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntam·iento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
los Mártires Concepcionistas y presentada demanda de venta for­
zosa de la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofic·ial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
~n ei término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa, COIl domicilio en la calle de Alcántara, 24, saca 
a concurso la venta de coches-tranvías de distintos tipos que ya no 
resultan adecuados para sus servicio~ 

El pliego de condiciones podrá consultarse en la Secretaría de 
la Empresa, donde se admitirán proposiciones, con arreglo al mismo, 
hasta las trece horas del día 26 de febrero próximo. 

* * * 
Esta Empresa, domiciliada en la calle de Alcántara, 24, saca 

a concurso la venta de coches autobuses d~ aceite pesado, marca 
Leyland, que ya no resultan adecuados para sus servicios, así como 
lotes de repuestos para igual clase de vehículos. 

El pliego de condiciones podrá consultarse en la Secretaría de 
la Empresa, donde se admitirán proposiciones, con arreglo al mismo, 
hasta las trece horas del día 27 de febrero próximo. Los pliegos 
se abrirán el día 1 de marzo, a las doce horas. 

Madrid, enero de 1954. 

l. 
I 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 
nI . 

OBRAS OFICIALES 

Reseñamos en el precedente artículo, las obras de urba­
nización y los edificios inaugurados o en ejecución en los 
años 11lenciO!~ados pO!: la Comisaría de Ordenación Urbana, 
el Ayuntamiento y la Diputación Provincial. Vamos en el 
presente a referirnos a la colaboración prestada por otros 
organismos oficiales que pueden incluirse en el mismo grupo 
que los citados, o sea de los que disfrutan de cierta auto­
nomía para la obtención de recursos, sin pesar íntegramente 
sobre los 'presupuestos de los respectivos departamentos 
ministeriales. Son estos organismos el Canal de Isabel n, 
la Canalización del Manzanares, los Patronatos de Casas 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, la Delegación 
Nacion~l de Sindicatos, la Obra Sindical del Hogar, el 
Instituto Nacional de P¡;evisión, el de Industria, la J efa­
tura Provincial del Movimiento, el Parque Móvil de los 
Ministerios Civiles, la Rente, la Asociación Mutua Bené­
fica del Ejército, la Ciudad Universitaria. 

CANAL DE ISABEL n 

Tiene una misión trascendental en la urbanización, la 
que se ha dificultado extraordinariamente con la expansión 
de Madrid, que con las recientes anexiones a su termino 
municipal ha pasado de los 66,75 kilómetros cuadrados que 
tenía en 1946 a los 60S kilómetros cuadrados que tiene 
actualmente, y de los 331.000 habitantes con que contaba 
en 1870 (la inauguración del abastecimiento de aguas del 
Lozoya se realizó el 24 de julio de 1858), al 1.667.470 
del último censo (1951) de la Dirección General de Es­
tadística. Ese crecimiento constante de la población de 
Madrid, con la acentuada y ya alarmante tendencia al cre­
cimiento vertical, no sólo en las nuevas edificaciones, sino 
elevando pisos en las antiguas, origina un aumento cre­
ciente del volumen de agua gastada, obligando al Canal 
a ejecutar costosísimas obras, tanto en la captación como 
en la conducción y redes distribuidoras, ya que las sec­
ciones de las tuberías quedan insuficientes para los nuevos 
caudales a distribuir, y a procurarse cuantiosos recursos 
económicos, teniendo que acudir forzosamente, por muy 
lamentable que sea, a la elevación de tarifas en el suministro 
y a buscar la colaboración económica con otras entidades 
urbanizadoras y de construcción (Comisaría de Urbanismo, 
Instituto de la Vivienda, etc.), teniendo ya además en 
circulación 207,565 millones en obligaciones avaladas por 
el Estado. Durante el año 1952, el Canal inauguró las im­
portantes obras que a continuación indicamos: 

a) Cuarto depósito, con capacidad de 180.000 metros 
cúbicos, emplazado en las proximidades de la plaza de 
Castilla (antes del hotel del Negro). 

b) La galería entre depósitos, de 3,669 metros de lon­
gitud, para transvasar el agua del cuarto. al segundo y 

tercer depósitos (el primero está fuera de servicio), situa­
dos en las calles de Santa Engracia y Bravo Murillo. 

e) El s'egundo depósito, elevado a 37,3 metros de al­
tura, de 38.000 metros cúbicos de capacidad, construído 
j unto al cuarto depósito (el primero elevado está emplazado 
en la calle de Bravo Murillo). Este segundo elevado per­
mitirá el abastecimiento a la zona de accesos a la nueva 
estación de Chamartín de la Rosa. 

El canal antiguo llega a Madrid con altura de 34,S me­
tros, y el nuevo lo hace al cuarto depósito con 37,80 ;ne­
tras, con lo que la diferencia de presiones entre el agua 
elevada de ahora y la rodada (que sirve toda la extensión 
de Madrid situada por debaj o de la curva de nivel del 
terreno de 660 metros) es de ocho metros, pudiendo con 
ello llegar el agua a los quintos o sextos pisos en vez 
de a los cuartos. El púnto más bajo de la tubería de 
unión de los depósitos (de 1,27 metros de diámetro in­
terior) se encuentra en la glorieta de los Cuatro Caminos, 
a 26 metros de profundidad. El total de tubería actual­
mente enterrada es de 690 kilómetros. 

d) Mejora de las arterias de Vallehermoso y Ferraz, 
que suministraban hasta los Carabancheles, estableciendo 
una arteria directa de un metro de diámetro desde el tercer 
depósito, y en la de Ferraz se ha incluído una tubería de 
3,60 metros, que ha reducido el caudal a conducir por las 
arterias de Fuencarral y San Bernardo, y aumentada la 
presión para los suministros a los barrios de Argüelles y 
Pozas. La segunda arteria de San Bernardo, que pasa por 
debajo del Manzanares, mejora el servicio de las barriadas 
de Usera y Villaverde. 

El coste de la galería de Vallehermoso y su tubería fue 
de 24 millones de pesetas; el de la arteria de Ferraz, com­
pleta, de 6.700.000 pesetas, y el del ensanche de la arteria 
de San Bernard'o y su conducción, de 15.700.000, al que 
hay que agregar el del cruce del sifón del río Manzanar'es; 
en total, 47.950.000 pesetas, siguiendo en construcción 
en 1953 el canal del Este, que con sus depósitos quinto ' 
y sexto, que arrancan elel nuevo canal en término de Fuen­
carral, llegará hasta el de Vallecas, envolviendo a Madrid 
para servir directamente los barrios del Sur. 

El consumo actual ele agua elel Lozaya en Madrid es 
de 400.000 metros cúbicos diarios, o sea 4,630 metros cúbi­
cos por segundo, cantidad que con el embalse, aun no 
terminado, del río Sequillo (capacidad, 48 millones de me­
tros cúbicos) se elevará a 4,760 metros cúbicos. 

Al llegar Madrid ' a los dos millones ele habitantes 
en 1960, precisará 6,94 metros cúbicos por segundo; al 

,contar con 2,5 millones en 1970, necesitará 9,2 metros cú­
bicos por segundo, habienelo, ' por tanto, que utilizar las 
aguas del J arama antes de 1960, y las del Sorba antes 
ele 1970; estando ya en construcción el embalse elel Vado, 
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en el ]arama. La capacidad de los embalses en servicio 
actual es de 300 millones de metros cúbicos. El canal del 
J arama tendrá una longitud de 36 kilómetros, siendo su 
presupuesto de 220 millones, estando ya redactado el pro­
yecto, para cuando llegue Madrid a los tres millones de 
habitantes (probablemente dentro de catorce o quince años), 
captar aguas del Tajo, conduciéndolas a la capital por un 
canal de 280 l<ilómetros, cuyo presupuesto no bajará de 
la respetable cifra de 1.200 millones. 

CANALIZACIÓN DEL MANZANARES 

Este organismo, dependiente (como el Canal de Isa­
bel II) del Mini terio de Obras Públicas, fué creado por 
ley de 5 de febrero de 1943, con su Consejo de Admi­
nistración, comenzando las obras aprobadas a principios 
de 1945, teniendo desde dicha fecha en ejecución las corres­
pondientes a los proyectos parciales 1 y 2 de urbaniza­
ción de ambas márgenes del río, en el tramo comprendido 
entre el puente del Rey y el pontól} de San Isidro unos 
500 metros aguas abajo del puente de Segovia, siendo la 
longitud total entre el puente de la Princesa y San Antonio 
de la Florida de 5.342 metros, y de 1.700 la del tramo 
indicado. 

El encauzamiento del río da al cauce un perfil trans­
versal de 40 metros de anchura constante en su línea de 
agua, variando el calado entre 0,80 y unos 2,50 metros, 
estableciéndose cinco presas móviles, con lo que e! Man­
zanares resultará navegable para embarcaciones de deporte 
y recreo. En conjunto, el perfil transversal tendrá una 
anchura de 110 metros entre el río (los muros de ribera), 
las dos avenidas de las márgenes y las vías suplementa­
rias, elevándose la superficie a urbanizar a 1.675.000 metros 
cuadrados, de los que el 40 por 100 se destinan a la edifi­
cación, y el 56 por 100 restante, o sean 947.000 metros 
cuadrados, a zona verde, habiendo donado el Ayuntamiento 
a la Canalización, por precepto de la ley fundacional, unos 
dos millones de pies cuadrados. 

En los años 1952 y 1953 se ha dado un gran avance 
a la obras, estando actualmente terminados la prolonga­
ción del paseo de la Virgen del Puerto, 'desde el puente 
de ·Segovia al pontón de San Isidro, y las a~enidas de 
35 metros y vías, en su sección comprendida entre dicho 
pontón (en servicio para vehículos) y el puente de! Rey, 
así como los enlaces, por la margen derecha, con la carre­
tera de Extremadura, y e! ajardinado del talud que desde 
el paseo mencionado desciende al río, estando abiertas al 
servicio público estas vías. Están igualmente terminados 
los muros de ribera, sólidamente cimentados, entre el puente 
del Rey y el de Segovia y desde unos cien metros aguas 
abajo de éste hasta e! pontón, y están terminándose de 
montar dos de las presas móviles, iniciándose los trabajos 
para la construcción de los muros en el tramo pontón 
San Isidro-puente de Toledo, trabajando en el total de 
las obras unos 300 obreros. . 

La Canalización . construyó dos · casas para alojamiento 
de sus expropiados en una de las calles transversales de 
la carrera de San J sidro, y actualmente está terminando 

para aquéllos un bloque de cinco casas y cuatro plantas 
en la calle de Juan Duque, números del 39 al 47 (80 vi­
viendas). 

El conjunto de las obras de canalización de! río y de 
urbanización de sus márgenes estaba presupuestado en 
220 millones (tiene ya en circulación cédulas por valor 
de 118,81 millones); pero en parte son éstos recuperables 
con el importe de la venta de los solares, que aun no ha 
comenzado, aunque tiene ya muchos disponibles para la 
edificación. 

PATRONATOS DE CASAS DE LOS EJÉRCITOS 

El Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra 
administra en Madrid 1.415 viviendas y 4.435 en España, 
distribuí das en 63 poblaciones, y actualmente está constru­
yendo un bloque de 150 para Suboficiales en el sector de 
la avenida del General Perón (Colonia de la Comisaría de 
Urbanismo), donde el año 1953 ha terminado un segundo 
bloque de 80, y dos grandes bloques de siete plantas en 
el paseo de la Reina Cristina, números 3 y 7, habiendo 
terminado también dicho año 1953 dos casas para Subofi­
ciales en la calle del Alcalde Sainz' de Baranda y un bloque 
longitudinal en el interior de la manzana limitada por las 
calles de Joaquín García Morato, 140 a 144; Maudes, 
María de Guzmán y Alenza. 

Este Patronato se creó por Real decreto de 25 de febre­
ro de 1928, y hasta 1936 obtuvo créditos de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propiedad· por valor de 20 mi­
llones, y al terminar en 1939 nuestra guerra de Liberación 
se hizo cargo e! Instituto Nacional de la Vivienda de las 
obligaciones y créditos que tenía dicha Caja, pasando a 
este organismo el saldo en contra del Patronato, que se 
había elevado, con los intereses de los préstamos, a 26 mi­
llones, subiendo actualmente éstos hasta 175 millones entre 
el Instituto citado, el Banco Hipotecario (24,18 millones al 
4 por 100 y 0,25 por 100 de comisión) y el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional (al 3 por 100). 

El Patronato de Casas de la Armada ha terminado 
en 1953 un gran bloque con fachada a las calles de Carta­
gena, Francisco Silvela y avenida de los Toreros, con 
79 viviendas para Generales y . Jefes, y otro bloque con 
78 viviendas de Suboficiales en la calle de José Delgado, 5 
(hoy Marqués de Mondéjar). 

El Patronato de Casas del Aire fué creado por ley de 
17 de julio de 1946, y ha conseguido en sus seis años 
de existencia alojar 531 familias de Generales, Jefes y 
Oficiales, 863 de Suboficiales y tropa y 370 de personal 
civil, o sea disponer en total de 1.764 viviendas, cuyo pre­
cio de alquiler es independiente de la categoría de la casa, 
siendo sólo función de! empleo del que la ocupa, variando 
el alquiler mensual entre 65 pesetas para los Cabos a 500 
para los Generales. 

En Madrid tiene 294 viviendas; 104, en Getafe, y en 
Alcalá de Henares, 45; estando aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda los proyectos de 2.000 viviendas. 
Actualmente tiene en ejecución dos casas con 61 viviendas, 
que forman bloque con la de las calles de Hilarión Eslava, 

· 1 
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número 31, Y Donoso Cortés, 87. Terminó en 1952 la ba­
rriada de 1.053 viviendas de Cuatro Vientos a Carabanchel, 
50 viviendas en Getafe, 277 en Alcalá y 169 en Torrejón 
de Ardoz. 

DELEGACIÓN NACIONAL DE SIl\DICATOS 

Ha cubierto aguas en el cuerpo central (rascacielos ele 
73 metros de altura) del edificio que construye en e! paseo 
de! Prado para instalar sus dependencias (Arquitectos, 
Aburto y Cabrero), con fachadas a la plaza de la Platería 
de MartÍnez y calles ele Lope eJe Vega y Jesús, no habiendo 
comenzado aun las construcciones con fachada a esta úl­
tima vía. El coste del conjunto a edificar excede de los 
100 millones. 

Con gran éxito organizó la Feria Internacional del 
Campo en la primavera eJe 1953, ampliando desde 150.000 
metros . cuadrados que en terrenos de la Casa de Campo 
ocupaba la primera feria nacional hasta los 700.000 del 
reciente Certamen en su recínto, dentro del cual el Minis­
terio de Obras Públicas construyó 14 kilómetros de carre­
teras, y en unos 50 pabellones pudieron exhibir sus pro­
ductos 4.000 expositores nacionales y 364 de once naciones, 
habiéndose dado carácter permanente a la mayoría de di­
chos edificios, invirtiendo unos 40 millones en obras de 
acondicionamiento del recinto. 

En 1953 se ha inaugurado el edificio de la Obra 18 de 
Julio de los servicios sindicales del Seguro de Enfermedad 
en la calle de Alenza, 11; el gimnasio construído por la 
Delegación Nacional de Deportes en la calle de Coslada, 9, 
y la Residencia del puerto de Navacerrada (sierra del Gua­
darrama), edificio de once plantas (rascacielos) construído 
por la Delegación de Educación y Descanso en el lugar 
denominado "Las dos Castillas", con capacidad para 200 
personas. 

Está terminando el grupo Fermín Javier, de 167 vi­
viendas, para funcionarios de la Organización Sindical en 
la calle de Valderribas, 35, con vuelta a la de Juan de 
Urbieta, y tiene adquiridos de la Comisaría de Urbaniza­
ción, en el barrio de la Quintana (carretera de Aragón), 
15.455 metros cuadrados, sin haber comenzado la edifica­
ción de las 1.000 viviendas proyectadas. 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Entre los años 1952 y 1953 ha entregado un centenar de 
viviendas de las 450 de la segunda fase en la Colonia de 
Nuestra Señora del Pilar, en la calle de Francisco Silvela 
y avenida de América, continuando las obras (Arquitec­
tos, Abaurre y Cabrero). 

El bloque de Nuestra Señora élel Buen Suceso, en la 
calle de Cea Bermúdez, que llega hasta la avenida de San 
Francisco de Sales, compuesto por 651 viviendas (Arqui­
tectos, Aburto y López Mera), aunque está próximo a ter­
minarse, se encuentra hace meses prácticamente detenido 
en su construcción. 

Esta entidad, colaboradora del Instituto Nacional de 

Previsión, llevaba entregadas en España desde el año 1952 
138.000 viviendas, y en 1953 tenía en construcción 169 blo­
ques. En dicho año inauguró en Leganés el grupo Nuestra 
Señora de Butarque, de 30 viviendas para trabajadores. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 

Hasta enero de 1953 tenía invertidos en vivie·ndas 
429,5 millones, i actualmente sigue prestando su colabora­
ción económica a empresas constructoras particulares, figu­
rando entre aquellas la Inmobiliaria Urbis (S. A.), que 
está construyendo la barriada del Niño Jesús en la avenida 
de Menéndez Pelayo, números del 61 al 71, proyectada 
para 3.000 viviendas, de las que tiene ya vendidas unas 
200 del primer bloque de 360 y muy avanzada la construc­
ción del segundo (Arquitectos, DomÍnguez Salazar y Sainz 
de Vicuña). 

En 1952 terminó por completo su edificio social en l! 
calle de Alcalá, ·56, con vuelta a la de Alfonso XI y Va­
lenzuela (Arquitectos, Garay, Barroso y Ormaechea), inau­
gurando los ambulatorios del Seguro de Enfermedad del 
paseo de los Pontones, con vuelta a la ronda de. Segovia 
(Arquitecto, Juan Zabala); calle de Modesto Lafuente, con 
vuelta a la de Fernández de la Hoz (Arquitecto, García 
Mercadal), y calle del Doctor Esquerdo, 41 (Arquitecto, 
José Marcide), continuando las ohras en el de la calle de 

-Quintana, 13. 

INST1TUTO NACIONAL DE INDUSTRIA 

Está ampliando desde 1952 el edificio social, sito en la 
plaza de Salamanca, 8 (Arquitectos, Bellosillo y Arquer), 
hasta ocupar todil. la manzana, que limitan dicha plaza y 
las calles del General Mola, Padilla y General Pardiñas, 
y ha terminado en 1953 el Centro de Investigaciones de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combustibles líquidos y 
lubricantes de la calle de Embajadores, 207, con vuelta 
a Legazpi industrial (Arquitecto, Moreno Barberá). 

La Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava­
les Militares (S. A.) inauguró en 1952 un bloque de 80 vi­
viendas en la Colonia de la Comisaría de Urbanismo (sec­
tor NE. de los Cuatro Caminos), que está ampliancl9 C011 

clos nuevas casas COI1 28 viviendas. 
La Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.) termi­

nará en 1954 la gran factoría que para construir el camión 
Pegaso tipo medio (6-8 toneladas) y el tractor nacional está 
levantando en el kilómetro 14 de la carretera de Aragón, 
en término de Barajas, y la Empresa Nacional de Optica 
(Sociedad anónima) continúa las obras e instalaciones en 
los terrenos adquiridos en el antiguo Pinar de los Jesuítas, 
en Chal11artín de la Rosa. 

PANQUE MÓVIL DE LOS MINISTERIOS CIVILES (P. M. M .) 

Con las 900 viviendas existentes ya en su recinto, que 
tiene su entrada principal por la calle de Cea Bermúdez, 5, 
y accesos por las de Bravo Murillo, Magallanes, Donoso 
Cortés, Escosura y c;llejón del Lozoya; sus grandes talleres 
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de automovilismo, naves de aparcamiento para sus 400 co­
che en servicio, distribuídos en varios pisos, en comuni­
cación por rampas que llegan hasta las terrazas; sus calles 
particulares abierta al paso de peatones, su salón ele espec­
táculo ,piscina (cubierta y descubierta), economato y di­
versos servicios, constituye el Parque Móvil (dependiente 
del ~linisterio de la Gobernación) un recinto urbano, en el 
que en 1953 se ha inaugurado la iglesia parroquial ele San 
Miguel y terminado un bloque más, habiéndose derribado 
el garaje de la Dirección General de Transportes (Minis­
terio del Ejército), que ocupaba los números 39 y 41 de 
la calle de Bravo Murillo, para construir nuevos pabellones 
para viviendas protegidas, escuelas y clínica de urgencia 
(Arquitecto, Ambrosio Arroyo; Ingeniero, Félix Arroyo; 
Director general del Parque, Coronel de Ingenieros don 
Jesús Prieto Rincón). 

C;IUDAD UNIVERSITARIA 

Durante los dos años últimos han continuado las obras 
en el Hospital Clínico (rascacielos), en el que están ya 
instalados el Instituto del Cáncer y locales para prácticas 
ele alumnos ele la Facultad ele Medicina, así como las de 
repoblación foresta1 en su extensa zona de la Moncloa, con 
arreglo al proyecto de la Escuela de Ingenieros de Montes. 
Bajo la dirección del Arquitecto Director de las obras de la 
Ciudad Universitaria, D. Modesto López Otero, está cons- . 
truyéndose a la entrada de la Moncloa, en las proximidades 
del Pabellón de Gobierno, el Arco del Caudillo (Arco de 
Triunfo). 

RED DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO (RENFE) 

Está terminando el quinto bloque de viviendas en las 
inmediaciones de la estación de las Delicias, donde tiene 
ya 224 (Arquitecto, Fungariño). 

JEFATURA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO 

En 1952 y 1953 inauguró los grupos escolares de Na­
valcarnero, Coslada, Robledo de Chavela, Aranjuez y Fuen­
tidueñ,a del Tajo, y las escuelas de niños y niñas y vivien­
das de Maestros en San Sebastián de los Reyes; 72 vi­
viendas en bloques de tres plantas en Getafe, y otras tantas 
en Aranjuez; las Casas Consistoriales de Coslada, Aldea 
del Fresno, ?\' avalperal de Pinares, Pozuelo de las Torres 
y Cervera de Buitrago. 

Al finalizar 1951, dicha Jefatura llevaba construÍdos 
en la provincia de Madrid 40 grupos escolares, 26 Casas 
Ayuntamiento de nueva planta y 17 reparadas, seis lava­
deros públicos, tres cementerios, 29 bloques de viviendas 
protegidas y 36 abastecimientos de agua. 

ASOCIACIÓN BENÉF1CA MUTUA DEL EJÉRCITO DE TIERRA 

Esta entidad, de reciente creación, que cuenta con 
62.000 asociados, ha sido autorizada para invertir parte de 
sus importantes reservas (250 millones) en inmuebles ad-

quiridos directamente o construídos por intermedio del Ser­
vicio Militar de Construcciones, órgano t¿cnico de trabajo 
del Ministerio del Ejército, creado por ley de 17 de marzo 
de 1943 C01110 continuador del extinguido Servicio Mili­
tar de Cataluña, que tan excele'¡;te y fecunda labor des­
arrolló durante nuestra guerra de Liberación. 

Dicha Asociación adquirió el edificio de la calle de Al­
calá, 120, con vuelta a la de Hermosilla. antes de termi­
narlo la Inmobiliaria Alcázar, instalando en él 36 oficinas 
(la mayor parte militares); ha empezado la construcción de 

' un bloque de cinco casas de viviendas para sus asociados 
en la calle del General Oráa, con vuelta a la de los ' Her­
manos MiraHes, y adquirido dos grandes solares, suman­
do 6.200 metros cuadrados, en 3.200.000 pesetas, en la 
calle del General Varela, colindante con la avenida del 
General Perón, en los que e~ el primer semestre de 1954 
comenzará la construcción de dos bloques de siete plantas. 

NUEVAS OBRAS OFICIALES INAUGURADAS 
Y COMENZADAS 

Durante los meses transcurridos desde que redactamos 
el primer artículo de la presente serie hasta la publicación 
del tercero, se han inaugurado o comenzado las siguientes 
obras oficiales: 

INAUGURADAS 

Ministerio de Justicia.-Escuela del Hogar del Tribu­
nal Tutelar de Menores en Canillejas, Capacidad, 40 niñas, 
número que se irá aumentando hasta 400 con la construc­
ción de nuevos pabellones. 

Ministerio de la Gobernación.-La Dirección General 
ele Regiones Devastadas ha terminado las obras del con­
vento, colegio y basílica de Atocha, regentado por los pa­
dres dominicos, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 1, con vuelta a la calle de Julián Gayarre (Arqui­
tecto, Luis García de la Rasilla). 

Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Ha inaugurado el Colegio Mayor José Antonio (Arquitec­
tos, Bringas y Arrese), del Servicio Escolar Universitario 
(S. E. U.), cuyas obras comenzaron en 1949, habiéndose 
invertido 13,2 millones; alberga 186 alumnos del S. E. U., 
disponiendo de biblioteca, salas de lectura, seminario de 
estudios de Derecho público, laboratorio de prácticas de la 
Facultad de Ciencias y clínica con pequeña enfermería. 

Ministerio de Educación Nacional.-Edificio de cuatro 
plantas, dentro del recinto del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas (final de la calle de Serrano), desti­
nado a Archivo Histórico N aciana!. 

Iglesia (universitaria) de Santo T01nás.-Nave C011 ca­
pacidad para 1.000 personas, anexa al edificio del Museo 
de América, en la Moncloa (Arquitectos, Moya y Feduchi). 

Ministerio de Justicia.-Reformatorio de Jóvenes, ane­
xo a la Prisión Provincial de Madrid (Carabanchel Alto). 
Tiene capacidad para 400 internos; y consta de dos naves 
de doble planta, destinadas: la baja, a talleres, y la prin­
cipal, a ' dormitorios y escuelas. 

Dirección General de Marruecos y Colonias.-Para am-
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pliar el nuevo pabellón ya inaugurado, unido al edificio 
principal del paseo de la Castellana, 5, ha derribado las 
construcciones que tenían su fachada a las calles de Ama­
dor de los Ríos y Alcalá Galiana, por las que prolonga­

rá aquél. 
Diputación Provincial.-Ha inaugurado los abasteci­

mientos de agua de Navas del Rey, Serrada de la Fuente, 
Berzosa de la Sierra, Cinco Villas y Scimosierra, y dos 
clínicas de urgencia en Alameda del Valle y Villarejo. 

OBRAS COMENZADAS 

La Dirección General de la G11ardia Civil ha comen­
zado las importantes obras (12,60 millones) para el alo­
jamiento del primer tercio, dos Comandancias y Academia 
en su amplio. recinto, limitado por las calles de Guzmán el 
Bueno, Cabarrús, General Ibáñez de Ibero y Sotomayor. 

-La Región Aérea Central (Ministerio del Aire) ha ini­
ciado las obras de construcción en Cuatro VientQs de un 
garaje para la Escuela de Transmisiones, subastado en 
1,43 millones. 

La Comisaría de Urballislllo ha inaugurado un bloque 
ele 70 viviendas en el poblado de San Bias (prolongación 
de la calle de los Hermanos García Noblejas), y comen­
zado la construcción de la vía principal del proyecto ele 
urbanización parcial del sector de la Prosperidad, subastada 
·en 8,5 millones, vía que, arrancando de la calle de Carta­
gen a en su unión con la avel1ida de América, llegará hasta 
la avenida de Alfonso XIII (Ciudad Jardín) en su co­
mienzo en la calle de López de Hoyos. 

La Delegación Nacional de Sindicatos (Falange Es­
pariola Tradicionalista y de las J. O. N. S.) ha derribado 
las casas de su propiedad sitas en las calles de Gravina, 21 ; 
Góngora y Piamonte, donde va a construir un bloque de 
viviendas para asociados de la organización sindical y va­
rias tiendas. 

El Ministerio de Mal'ina ha comenzado la construcción 
de un edificio de cuatro plantas destinado a fábrica de pin­
turas y barnices en la prolongación de la calle de Embaja­
dores (barrio de la China), frente a los viveros de la Jefa­
tura de Obras Públicas de la Provincia. 

El Patronatu de Apuestas ·Mutllas (Ministerio de Ha­
cienda) está construyendo en la costanilla de los Desam­
parados, 5, en el solar que ha quedado libre al derribar el 

vIeJo caserón que ocupaba . en la calle de Atocha, 85, el 
hospital de uestra Señora del Carmen, su propio edificio. 

El Patrimo11io Forestal del Estado (Ministerio de Agri­
cultura) terminó los dos nuevos pisos que ha elevado en 
su finca de la calle Mayor, 82. 

El Sel'vicio Nacional del Crédito Agrícola ha termina­
do el edificio que para instalar sus oficinas adquirió a me­
dio construir en la calle de Alfonso XII, 40, con vuelta a 
la de Alberto Bosch. 

La hl1lta Provincial de Protección de M ellores (Minis­
terio de Justicia) ha inaugurado en Tielmes (Madrid) 11n 
edificio de tres plantas destinado a colegio para. internado 
de los niños de cuatro a seis años abandonados y recogidos 
por dicha institución. Tiene capilla, dormitorios, salas de 
estudios y servicios. Coste, dos millones. 

El AYllntamiento está terminando las obras, iniciadas 
en noviembre,. para la apertura del pasaje que unirá la 
calle de Alcalá, en su iniciación, con la de la Aduana. 

La Dirección General de GG1wderia (Ministerio de 
Agricultura) ha empezado a construir en la calle de Em­
bajadores, 68, un pabellón para la Sección de Fiebre aftosa 
del Patronato de Biología animal, obra presupuesta en 

1,68 millones. 
La Escuela de Inge1lie/'os de Caminos ha iniciado la 

construcción en su recinto, con acceso por la calle de Al­
fonso XII, de un edificio de cinco plantas destinado a 
Laboratorio ele! Transporte, subastado en 3,657 millones, 
habiendo también comenzado la construcción de nuevos 
pabellones y naves para laboratorios y talleres la Escuela 
Politécnica del Ejército en las calles de Joaquín Costa y 
Carbonero y Sol, y el Institllto Geológico y Minero en el 
anexo de la calle de Aleltza, 5, de su instalación en la de 
Ríos Rosas. 

Por último, el Instituto Nacional de la Vivienda había 
anunciado cuando escribíamos estas líneas el concurso-su­
basta para la construcción, seguramente iniciada al publi­
carlas, de 588 vivienclas protegidas, en término ele Barajas, 
con destino a los técnicos, directivos, empleados y obreros 
de las Empresas Nacionales de Autocamiones y de Rocia­
mientos, habienclo servido ele presupuesto base la cifra de 
44.326.652 pesetas. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Ud)anismo de !\I~drid 

y Cen!'·al oe Sanidad local 
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Notas informativas del mes de diciembre 

El ... \lcalde saluda a la Comi~ión de trabajadores de Ja Empresa l\1unicipal 
de Transportes que acudieron al Ayuntat11i~nto para agradecerle las mejoras 

ohtenidas 

f)ía l.-En el patio ele Cristales de la Casa de la Vi lla 
se congregó una Comisión ele más de cien trabajadores de 
todas las categorías profesionales de la Empresa Municipal 
ele Transportes para expresar su gratitud al Alcalde por 
las mejoras económicas que habían obtenido últimamente. 
I_a Comisión iha presidida por el Secretario nacional de 
Sindicatos, señor Vizcaíno: por el Delegado provincial 
de Sindicatos y el J efe del Sindicato de Tl-ansportes, y 

estaba integrada por los .1 efes nacional y provincial de la 
ección Social del Sindicato de Transportes, señores Gar­

cía Ribes y Llaneza, y por los Vocales sociales y enla.ces 
sindicales. Al Conde de Mayalele le acompañaban los Con­
cejales señores Moreno Ruiz y Torres Garrido, el Director 
Gerente de la Empresa Municipal de Transportes, señor 
Paz Maroto, y alto personal de la misma. 

- A las once ele la noche se celebró en el teatro Es­
pañol una función de gala, patrocinada por el Alcalde, con 
objeto de recaudar fondos para la Campaña ele Kaviclad 
y ele Invierno. 

La fiesta resultó brillantísima, contribuyenelo a su realce 
11. presencia de la excelentísima señora eloña Carmen Polo 
de Franco, esposa ele Su Excelencia el J efe del Estado, que 
fué Cl\111plimentada por el Conde de Mayalde y su esposa 
y por el Teniente ele Alcalde Delegado del teatro Español, 
señor Calvo Sotelo. 

El programa estU\1O a cargo del bailarín Antonio, con 
su ballet español, y señoritas empleadas en los servicios 
municipales vendieron flores en los vestíbulos para incre­
mentar Ja recaudación . 

Día 2.-Los Ministros ele Obras Públicas, Asuntos Ex­
teriores, Industria y Aire, con otras autorielad~s, visitaron 
las obras de los enlaces ferroviarios, ostentando la repre­
sentación municipal en este acto el Primer Teniente de 
Alcalde. 'señor Alonso de Celis. 

¡)fa .f.-El Arma de Artillería y la Rama de Arma­
mento elel Cuerpo de Ingenieros festejó a su excelsa Pa­
trona, Santa Bárbara, con una solemne función religiosa, 
celebrada en la iglesia parroqu ial de San J erón i 1110 el l{eal. 
,\ la ceremonia asistió el Alcalde de Madrid, Conde de 
~![ayalde, antiguo oficial de complemento del Arma. 

- V isitó al Alcalde en su despacho oficial el Vicepre­
sidente del Consejo Municipal de Caracas, D. Julio Con­
treras Urzcátegui. a quien acompañaba el Consejero de la 
Embajada de Venezuela, señor Ganteau111e de Tovar. Con 
el Conde de ~layalde se encontraban el Secretario de la 
Corporación, señor Fernández-Villa, y el Jefe de Proto­

colo, señor GÓrgolas. El se­
ñor Contreras manifestó que 
se lwoponía estudiar la orga­
nización municipal de nuestra 
Villa, para 10 que en días su­
cesivos se pondría en contac­
to con los J efes de las dis­
tintas Secciones y Sel-vicios. 

- También en esta maña­
na cumplimentó al Alcalde el 
Embajador de Grecia, señor 
Christus Diamantopoulos, que 
mantuvo con el Conde de Ma­
yalde una cordial entrevista 

en presencia del Secretario 
general, señor Fernánclez­
Villa, y del Jefe de Protocolo, 
señor GÓrgolas. 

La excelelltísi ma seoora doiia Carmen "Polo de -Franco, esposa del Jdt' (Icl Estado, conversando con el Conde de 
:Mayalde en un descall~o de la función de gala que COIl fines hcnéflco!:i se celebró en el teatro Espaiíol 

Día 5.-Se celehró el acto 
ele descubrir la lápida que 
la Asociación de Estudiantes 

Ecuatorianos dedica él ti 
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ilustre compatriota D. José Mejía Lequerica en la fachada 
del grupo escolar Francisco Ruano, con motivo del Día 

rle Quito. 
Un estudiante, en nombre 'de las juventudes ecuatoria­

nas, ensalzó en breves palabras la figura de Mejía Leque­
rica, y rogó al Alcalde ele Madrid que descubriera la 

l~pida. 
El Concle de :\ [ayalde !)[oIll1l1ció un discurso en el que 

puso de relieve los lazos de fraternal amistad que unen a 
España con el Ecuador, y trazó una semblanza del insigne 
orador y jurisconsulto quiteño, expresando su satisfacción 
al unir el nombre de la ciudad de Madrid a este homenaj e. 
Finalmente, agradeció al Embajador del Ecuador, D. Ru­
perto Alarcón, su presencia en el acto. 

Seguidamente, el Conde de Mayalde descorrió la cor­
tina que cubría la lápida, cuya inscripción es la sig\1iente: 
"Al ilustre quiteño José Mejía Lequerica. La Asociación 
de Estudiantes Ecuatorianos en España. Día de Quito, 

6-XII-1953." 
Terminada la ceremonia con unas palabras del E111ba-

El Teni ente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutién-ez del Castillo, 
impone la medalla de Madrid a sor Trinidad González 

jador ecuatoriano adhiriéndose al homenaje y destacando 
las amistosas relaciones que unen a España con las nacio­
nes americanas, y en particular con la del Ecuador, las 
personalidades asistentes al acto recorrieron las distintas 
aulas del grupo escolar, donde se había dado la lección del 

día relacionada con el Ecuador. 
nía 6.-EI Emhajador ele Haití en España, a ctuieli 

acompañaba el Primer Teniente ele Alcalde, señor Alonso 
de Celis, en representación del Ayuntamiento, y una Co­
misión e1el Instituto de Cultura Hispánica, depositó ante 
los monumentos de Isabel la Católica y Cristóbal Colón~ 

en el paseo de la C astel\ana sendas coronas de flores C011 

motivo de celebrarse el Día de la Independencia de aquel 
país. Después, en los salone de la Embajada, se celebró 
un acto, cambiándose elocuentes frases entre el Embajador 

y el señor Alonso de Celis. 
- También, con motivo de celebrarse el Día de Quito, 

el Embajador del Ecuador, acompañado asimismo por el 
señor Alonso de Celis, hizo una ofrenda de Rores al pie 
de los expresados monumentos. 

Día, 8.-El Teniente de Alcalde Delegado de Ense-

El Alcalde visita en compailía tle.1 Concejal Delega.do de Parques y Jardines, 
señor Alvarez l\Iolina, y tIel Jardinero illayor, ·señor Ortiz , las instalaciones 

de la Casa de Fieras del Retiro 

ñanza, D . .losé YIaría C~utiérrez del Castillo, que represen­
taba al Alcalde, impuso la Medalla de Madrid en su cate­
goría de plata a Sor Trinidad González, Hija de la Caridad 
que había ejercido su benéfico apostolado durante muchos 
años en el Colegio Illunicipal de . Nuestra Señora de la 

Paloma. 
Día lO.-El Alcalde visitó en su despacho al Jardinero 

mayor, D. Ramón Ortiz, quien presentó al Conde de Ma­
yalde a los Capataces y Jefes de los servicios de jardinería. 
Después giraron una detenida visita a la Casa de Fieras, 
acompañados del Concejal Delegado de Parques y J ardi­
nes, señor Alvarez Malina . . 

- Más tarde el Alcalde, con el Concejal citado, se 
trasladó al Parque Municipal de Mendigos de San Isidro 
para ver las obras de reparación y ampliación que se están 
llevando a cabo, saliendo de esta visita altamente satis­

fecho el Conde de Mayalde. 
_ La Tuna Universitaria de Barcelona, que está rea­

lizando una excursión por el centro y sur de España, 
visitó el Ayuntamiento, dando un interesante concierto en 
el patio de Cristales. El Jefe de Protocolo, señor Górgolas, 
saludó en nombre del Conde de :\tIayalcle al Director de 

la esturliantina, D. Alberto Reixach. 
nía n.-El Conde ele y[ayalde, acompañado del -Se­

cret1rio general elel Ayuntamiento, señor Fernánclez-\ 'illa; 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y 

ele varios técnicos municipales, \"isitó los lienzos de la mu-

El Nuncio de Su S~lI\lidad. ll1onse üor Antoniutti , reciLc a su llegada a Barajas 
el saludo y bienvenida del Alcalde de Madrid 
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El seilor Alonso de Cclis preside la sesión de clausura del ciclo de conferencias 
organizado por la Asociación de Belcnistas 

ralla de la vieja ciudad que han aparecido junto al Via­
ducto. 

Día 15.-'--Una Comisión de Profesores de la Banda 
Municipal, presidida por su Director, D. Jesús Arámbarri,. 
entregó al Conde de Mayalde una orla con la fotografía de 
todos los Profesores CJue integran la Banda Municipal. El 
Conele de Mayalde agradeció el obsequio con breves pala­
bras, estimulando a los Profesores a seguir en su labor eti 
beneficio de la cultura del pueblo de Madrid. 

Día 16.-A las diez de la noche llegó al aeropuerto de 
Barajas, procedente de Roma, el Nuncio de Su Santidad 
en España, mon eñor Hildebranelo Antoniutti. Acudieron 
a recibir al ilustre viajero altas personalidades de todos los 
sectores de la vida nacional. El Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalcle, acompañado del Concejal señor Lillo Orzaes, 
le clió la bienvenida en nombre del pueblo de Madrid, con­
testando Su Excelencia con la siguiente frase: ((Aquí tie­
ne, señor Alcalde. un madrileño más." 

Día 18.-Fué ofrecido un almuerzo de homenaje al nue­
vo Jardinero mayor del Ayuntamiento, D. Ramón Ortiz, 

con motivo de su reciente nombramiento. Con el agasajado 
ocupó un lugar en la presidencia e! Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alonso de Celis, que ostentaba la represen­
tación del Conde de Mayalde. 

Día 19.-En el patio de Cristales del Ayuntamiento fué 
clausurado e! ciclo ele conferencias sobre temas navideños 
organizaclo por la Asociación ele Belenistas de Madrid. La 
disertación estuvo a cargo de D. Luis MartÍnez Kléiser, 
que desarrolló e! tema 1, La Navidad en el pensamiento de! 

pueblo". 
El Primer Teniente de Alcalele. señor Alonso de Celis, 

que ostentaba la representación del Alcalde, con elocuentes 
y sencillas palabras declaró clausurado el ciclo. 

Día 21.-A las diez de la mañana se verificó e! traslado 
de los restos mortales del infortunado Agente de la Policía 
de Tráfico D. Vicente Gil Abad, que fué atropellado y 
Ji1l1erto el día anterior por un automóvil cuando se hallaba 
de servicio en el paseo de la Castellana. 

El cadáver, que había sido velado durante toda la no­
che por miembros de la Policía de Tráfico en la capilla 
ardiente instalada en la Delegación de Challlberí, fué sa­
cado a hombros por sus compañeros hasta la carroza mor­
tuoria. El acto del sepelio fué presidido por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alons~ de Ce!is, en representa­
ción del Conde de M ayalde; el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Tráfico, señor Primo ele Rivera, y la totalidad de 
los Tenientes de Alcalde y Concejales del Ayuntamiento, 
así como por los Jefes de la Policía Urbana, Coronel Viala; 
de Circulación, señor Escobedo, y de la Montada, Coman­
dante Luque. Asistieron también e! Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa; los Jefes de Protocolo, Personal y 
Prensa, y los de la Empresa Municipal de Transportes. A 
continuación figuraban los familiares de la víctima. 

En el coche fúnebre destacaban las c~ronas enviadas 
por el Ayuntamiento, por sus compañeros, Asociación de 
Peatones y familiares. Al llegar a la glorieta de Rubén 

Darío, el Clero de la Parro­
quia de Santa Teresa y Santa 
Isabel, que había asistido con 
cruz alzada, entonó un res­
ponso, y seguidamente des­
filaron a\1te las autoridades 
y_el cadáver cinco secciones 
de la Policía ele Tráfico, una 
ele la Motorizada y tres de la 
Guardia Municipal. 

Día 23.-El Nuncio Apos­
tólico ele Su Santidad, monse-
1'ior Hildebrando Antoniutti, 
acompañado del Consejero de 
la Nunciatura monseñor Pa­
vanin, estuvo en la Casa de la 
Villa para saludar al Alcalde. 

El Nuncio ele Su Santidad, l11on~cñor Hildebrando Antoniuttí, firma en el Libro de Oro del Ayuntamiento, en presencia 
del Alcalde y del Jefe de Protocolo 

Recibido por el Jefe de 
Protocolo, señor Górgolas, 
sostuvo una cordial entrevis­
ta con e! Conde ele Mayalde, . 
quien más tarde, en el salón 
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Desfile de la. Policía de Tiftfico :tI1te e l lC1"C::tro que guardaba lo;; restos 
del itlfol-tunado (;l1ardia D. Yiccntc Gil Abao, muerto en acto de servicio 

de Recepciones, presentó al ¡.Juncia a los Tenientes de Al­
calde que componen la Comisión Permanente. 

En el Libro de Oro de la Casa de la Villa firmó Su 
Excelencia en la siguiente forma: "Hildebrando Anto­
niutti, ~ uncio Apostólico. 1953." Seguidamente recorrió 
las principales dependencias del Ayuntamiento, siempre 
acompañado por el Alcalde, deteniéndose a contemplar la 
custodia de plata y el Cristo de marfil. 

Antes de terminar la visita, el Conde de Mayalde pre­
sentó al N uncia a los informadores de Prensa, quienes 
besaron su anillo pastoral, y monseñor Antoniutti se des­
pidió del Alcalde y Concejales. que le acompañ:uon hasta 
el pie de la escalera. 

- E l Alcalde asistió al funeral que en sufragio del 
f\gente de Policía Urbana D. Vicente Gil Abad, 11luerto 
en accidente de servicio días anteriores, se celebró en la 
Parrocluia ele Santa Teresa y Santa Isabel. Asistieron tam­
bién el Teniente de Alcalde Delegado del Servicio, señor 
Primo de Rivera, y los J efes de la Guardia Municipal, se­
ñor \'iala: de Tráfico, señor Escobedo, y de la Montada, 
señor LUCjue. 

- El Concle de Mayalde asistió a la bendición e in au­
guración del artístico belén que, C01110 en el año anterior , 
quedó instalado en el patio de la Casa ele Cisneros. T .os 
alumnos de' los Internados de la Paloma y Palacio Valdés 
cantaron villancicos v bailaron una graciosa danza pastoril. 

Día 2+.-El Alcalde. acolllnañado del Teniente ele .1\ 1-

El Con de de ~Iayalde en Uil llIomento de la visita que hizo al Internado 
muni cipal de la Paloma e l día de Nochebue ll a 

==================== 

calde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, 
siguiendo tradicional costumbre, yisitó en la )J ochebuena 
a los aiulllnos ele los Internados municipales. 

En el de niños ele la Paloma fueron recihidos por el 
Director, señor Garrido, y ante el artístico belén instalado 
por los propios alumnos, se cantarO:l clásicos villancicos, 
terminando el acto con un reparto de dulces a todos los 

escolares. 
Trasladado~ poco después al Internado de niñas Pala­

cio \ -aldés, se celebró análoga fiesta, recitánc10se poesías y 

viflancicos, y la Directora, señorita Fernández ele Córdoba, 
hizo un reparto de dulces a las alumnas y distribuyó bolsas 
de víveres a niñas de los suburbios que habían sido convo­

cadas al efecto. 

Día 27.-EI Presidente de la Comisión de Cultura, se­
ñor Gistau, repartió entre los Concejales; altos Jefes y 

Servicios del Ayuntamiento los almanaques, tarjetas de 
felicitación y agendas para el año 1954, confeccionados con 
la .maestría acostumbrada en los talleres de Artes Gráficas 
Municipales, y que por la artística labor que representaban 
merecieron los mayores elogios para el señor Gistau y el 
personal de los talleres. y muy especialmente para el Ge­
rente, señor Matallanos . 

Dfa 30.-En el despacho elel Alcalde, y en presencia 
del Concejal Delegado de Bibliotecas Municipales , señor 

Durante la visita de l ~l111cio dc Su S antidad al Ayuntamiento. se detienl' 
cm; el Conde de Nlayaldc a contemp lar la custodia procesional de plata 
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El .\Icalde acaricia a unas niñas del Internado Palacio Valdés en la fiesta 
de Nochebuena 

I_ostáu 1<.0111án; del Primer Teniente de Alcalde, señor 

Alonso de Celis; ele los Concejales señores De Juana Mo­

vellán y Reina de la 1\ [uela, y del Secretario general de 

la Corporación, señor Fernández-Villa, tuvo lugar la toma 

ele posesión el el Director de la Biblioteca y Museo Muni­

cipale , D. Enrique Pa~tor, recientemente nombrado des­

pués ele celeb¡-aelo él oportuno concurso-oposición. 

El Conde de Mayalcle dirigió unas palabras de sallldo 

al lluevo Director consignando SlI satisfacción por 'la buena 

nnrcha ele toelo ' los servicios culturales del .'\yuntamiento 

)' su es!)eranza de que COIl el nuevo Director mejorasen en 

su rendimiento, ya que ello podía esperarse de las virtudes 

ele celo y e~( u(lio que ac10nnn al nue\-o Director. 

El señor ¡'astor agradeció al Alcalde las palabras ele 

elogio que le había dirigi elo, prometienelo poner toelo su 

entusiasmo para colaborar al mejor desarrollo de la fun­
ción que se le encomendaba. 

Asistieron al acto los señores Pérez C:lstro, Malelonado, 

Fernánclez Galiano )' . \lemany, Catedráticos ele la Facultad 

ele Filosofía y Letras; el señor Fernández Yictorio, Sub~ 

director de la Biblioteca ;..Jacional; el señor Tortajada, 

Bibliotecario elel Consejo Superior de Investigaciones Cien­

tíficas; la sei'íorita NIati!de Serrano, Bibliotecaria del Pa­

lacio Aacional; el señor \ -egás, Profesor de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Políticas; el señor Mólina, del M u­

seo Municipal; el señor ;..J úñez, Subdirector del Archivo 

Histórico Xacional: el padre :'1 [anuel Aparici, Consiliario 

El Alcalde saluda a 10$ fUllcíonarios COIl motivo de la recepción de fin de año 

diocesano de los Jóvenes de Acción Católica, y el Archi­

vero de \ -illa, señor. Gómez Iglesias. 
- El Conde ele l\Iayalde invitó a los periodistas que 

hacen la información municipal a un almuerzo íntimo, al 

que asistieron también el Secretario general, señor Fer­

nández- \ 'illa, y el Jefe de Prensa, señor Lasala. 

Día 31.-En el Círculo de la Unión Mercantil se cele­

bró el concurso de yillancicos organizado por el Ayun­

tamiento con 'l11otivo ele las fiestas de X avidad. Resulta­

ron premiadas las agrupaciones que representaban a los 

siguientes Centros: primer premio, Internado municipal 

Palacio \' aldés; segunelo, grupo escolar Isidro Almazán; 

tercero, Escolanía del Santísimo Sacramento; cuarto, grupo 

escolar Concepción Arenal; quinto, grupo Onésil11o Redon­

do; sexto, grupo Clauclio Mollano; séptimo, grupo Nuestra 

Señora de Fátima; octavo, Escuela graduada Santa María 

de la Cabeza. 

- El Alcalde convocó en el salón de Tapices de la Casa 

de Cisneros a los Concejales. Jefes de las distintas Sec-

El Alcalde en el momento de recibir el envoltorio conteltiendo una impor· 
tante cantidad encontrada en la vía pública por dos operarios del Servicio 

tle Limpltzas 

ciones y Servicios y a los periodistas que hacen la infor­

mación municipal para saludarles con motivo de la termi­

nación del año y para felicitarles las Pascuas navideñas, 
obsequiándoles con una copa de vino español. 

Durate este acto fueron presentados al Concle de Ma­

yalde D . Florentino Belanchón y D. l\Ianuel Fanegas Ruiz, 

Barrenderos del Servicio Municipal ele Limpiezas, que en 

las primeras horas de la mañana habían encontrado en la 

plaza de la Independencia un envoltorio conteniendo bille­

tes y cheques por "alor de 7l.000, 484 y 500 pesetas. Dicha 

entrega la hicieron acompañados por el Teniente de Al­

calde Delegado de Limpiezas, señor La Guardia Ruiz, )' el 

Ingeniero Jefe de los Servicios de Limpiezas, seí'íor San­

taella. El Alcalde recibió afectuosamente a estos modestos 

servidores, felicitándoles por su magnífico rasgo de hon­
radez. 

- En estos días de las fiestas de ~ avidad todas las Te­

nencias ele : \lcaldía celebraron diyersos actos de caridad, 

procediendo .al reparto de lotes de prendas, bolsas de co­

mida, meriendas y donativos en metálico a los necesitados 
de las respectivas barriadas, 
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Inauguración de nuevas instalaciones de alumbrado 
público eléctrico 

El l\lcald<:: en la inauguración del almbrado público de la Colonia lvloscanló 
el día 15 de diciemb;'c de 1953 

En la noche del 15 de diciembre de 1953 fueron inau­
guradas por el señor Alcalde nuevas instalaciones de alum­
hrado público eléctrico en Carabanchel Bajo, en la extensa 
zona comprendida entre la calle del General Ricardos, ave­
nida de Pedro Díez, calles de Cañete y de la Alondra, 
siguiendo el plan estahlecido para iluminar todo el sector 
comprendido entre la calle del General Ricardos, la plaza 
de toros de Vista Alegre y el río Manzanares. 

Asimismo inauguraron nuevas instalaciones en la parte 
izquierda de la calle del General Ricardos, entre ellas la de 
la calle de Alejandro Sánchez, que vienen a sumarse a las 
recientemente instaladas en esta zona. 

Otra de las nuevas instalaciones visitada por el señor 
Alcalde y sus acompañantes fué la de la Colonia Moscardó, 
en la que, además de algunas calles de la citada Colonia, 
se iluminaron las de Mariblanca y de la Cuesta, que sir­
ven de acceso a la misma. 

El total ele nuevas unidades luminosas puestas en servi­
cio asciende a unas 400, y las calles afectadas por las nue­
vas instalaciones de alumbrado ascienden a 35, lo que su­
pone una longitud aproximada de nueve kilómetros de calle 
il u minada. 

El elía 17 elelmisl110 mes fué inaugurado el nuevo alum L 

brado público fluorescente ele la calle de Alberto Aguilera, 
consistente en ochenta y elos unidades lm:ninosas, con cua­
tro tubos ele 40 vatios cada una, con una potencia total de 
13.760 vatios, muy inferior a la potencia anterior instalada, 

y ganando un 600 por 100 en el rendimiento ele la instala­
ción con este nuevo sistema de alumbrado. 

El día 23 de dicho mes se inauguró el nuevo alumbrado 
público fluorescente de la calle de Serrano, tramo com­
prendido entre las de Lista y Gaya, y el 12 del corriente, 
el resto hasta la plaza ele la Independencia. Consta de se­
senta y tres unidades luminosas sobre candelabros de ce­
mento, con cuatro tubos de 40 vatios cada una, con una 
potencia total de 10.080 vatios. El rendimiento de la ins­
talación con este si·stel11a de alumbrado es muy elevado. 

Acompañaron al señor Alcalde, el Concejal Delegado 
de Alumbrado, D. Juan Lillo Orzaes; el Inspector general 
de los Servicios Técnicos, D. Francisco Saiasola; el Di­
rector de Servicios industriales, D. Juan Pradillo; el Inge­
niero Jefe de Alumbrado, D. Francisco Velasco, y personal 
técnico de la Sección de Alumbrado. 

El Alcalde inaugurando d C(:l1trCJ de mando automático del a lumbrado público 
del barrio del Terol (Carahanchel) el día 15 de dicicmbre de 1953 
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Disposic!ones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Pilleas 11Iejorables.-Declaración de fincas manifiesta­
mente mejorahles. Ley de .3 de diciembre de 1953. (Boletíll 

Oficial del Estado del día 4.) 

Illbi1ados.-Se extienden los beneficios de las dos pagas 
extraordinarias anuales a las clases pasivas de Adminis­
tración local, .Y ~e puntualizan determinados conceptos rela­
tivos a las mismas. Orden de 18 de diciembre de 1953. 
(Botetín Oficial del Estado del día 20.) 

Obras.-Inelices ,ele revisión de precios para el mes de 
noviembre. Orden ele 1 de diciembre de 1953. (Boletín 
Oficial del Estado del día 9.) 

Régimen local.-:Modificación de las bases de Régimen 
local de 17 ele julio de 1945. Ley de 3 de diciembre de 1953. 
(Boletín Oficial del Estado del día 4.) 

- Normas por las que se desarrolla provisionalmente 
la ley ele Bases de 3 ele diciembre de 1953. Decreto de 
18 de diciembre de 1953. (BoleUn Oficial del Estado del 
día 29.) 

Sociedades de responsabilidad limitada. - Se desarrolla 
la segunela de las disposiciones oficiales de la ley de Socie-

dades de responsabilidad limitada de 17 de julio de 1953. 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 . . ( Boletín Oficial del 

Estado de 5 ele diciembre.) 

Tribllnal de Cllentas.-Organización, funcionamiento y 
procedimiento del Tribunal ele Cuentas. Ley de 3 de di­
ciembre de 1953. (Boll'tíll Oficial del Estado del día 4.) 

{ 7rbanislllo.-Sobre la Comisión de Urbanismo de Ma­
drid. Ley ele 3 de diciembre de 1953. (Boletfn Oficial del 

Estado e1el día 5.) 

Vinos.-Rectificación de la orden de 26 de noviembre 
último por la que se dan normas "Sobre régimen en la 
venta de vinos. Orden ele 3 ele e1iciembre de 1953. (Boletín 

OJicial del Estado del día 5.) 

Viviendas bonificables;-Se restablece la vigencia del 
decreto de 19 de noviembre de 1948 sobre viviendas boni­
ficables. Decreto-ley de 27 de noviembre de 1953. (Boletín 

Oficial del Estado de 12 de diciembre.) 
- Rectificación del apartado i) elel artículo 6.° del 

anterior decreto. (Boletín Oficial del Estado de 13 de di­

ciembre. ) 

Este B OLETíN te rminó de imprimirse, y fué repar tido, el d ía 16 de fe b r ero de 19 54 
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